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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 1 de noviembre de 1954, de 

acuerdo ton las disposiciones vigentes

Franqos (1) ...............................
Libras .........................................
Dólares ................ .......................
Francos suizos .........................
Francos belgas ........ ................
Florines .......................................
Escudos .......................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .................. .
Coronas danesas ........... ..........
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks ............... .

3,128
30,660
10,950

252,970
21.900

288.157
38.086

1,46
2.116
1,585
1.533
2,607

(1) Este tipo podrA sufrir las modifica- 
cienes que se deriven dei régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado G eneral de .España en Bue
nos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Beunos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de la española Emilia 
Botaro o Emilia Expósito, ocurrido el día 
11 de julio del corriente año.

Consulado de España en Hendaya

El señor Cónsul de España en Henda
ya comunica el fallecimiento del español 
Vicente Expósito Zumeta, natural de 
San Sebastián ocurrido el día 15 de ju
ñó de 1954.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Venta de camiones, coches ligeros, moto
cicletas y repuestos

La Junta Liquidadora de Material 
Automóvil del Ministerio del Ejército 
anuncia venta pública para la enajena
ción de material inútil para el Ejército, 
según pliegos de condiciones expuestos 
en el Almacén Central de la Dirección 
General de Transportes (Granada, 53;, 
Jefaturas Regionales de Automovilismo 
y Bases de Parques y Talleres, y que ten
drá lugar en Madrid el día 18 de no
viembre de 1954, en los locales de la 
Jefatura del Servicio de Automovilismo, 
1.a Región Militar, Serrano Jover, 4, a las 
nüeve horas.

Anuncios, a cargo de los adjudicatarios.
Madrid, 26 de octubre de 1954.
9.660—O.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 

Organización Nacional de Ciegos

Concurso-subasta

Se convoca concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de . reforma in
terior de la finca núm. 6 de la calle del 
Arco, donde se instalarán los servicios de 
la Delegación Provincial de Salamanca.

Los planos, presupuesto, pliegos de 
condiciones y demás documentos que in
tegran el proyecto estarán de manifiesto

todos los días laborables desde las once 
a las trece horas, en las oficinas de la 
Delegación de Salamanca. Espoz y Mi
na. L\ y en el local de esta Jefatura, 
Lista. 18. Madrid.

El presupuesto de estas obras asciende 
a cuatrocientas veintitrés mil doscientas 
pesetas con noventa y tres céntimos 
«423.200.93), debiendo quedar terminadas 
en el plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de adjudicación.

Ei plazo paia presentación de proposi
ciones terminará el día veinticinco de no
viembre de 1954, a las trece horas.

Las proposiciones, con arreglo al mo
delo que figura en el pliego de condicio
nes, se presentarán en la Jefatura de la 
Organización, dentro del plazo señalado.

Madrid, 30 de octubre de 1954.—El 
Jefe de la Organización, J. Ezquerra.

3.762—0.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles Tran
vías y Transportes por Carretera.— Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Castroqui- 
lame y Ríomao-Carretera, que tiene so
licitado don- Luciano González Piñeiro.

La apertura de pliegos se efectuará a 
•las once horas del día 18 de diciembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 17 de diciembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefatu
ras de Obras Públicas de León y Oren
se. pudiendo presentarse proposiciones 
en competencia en la forma y con los 
documentos y demás requisitos preveni-, 
dos en los artículos sexto y séptimo de 
la Orden 'ministerial de 20 de abril de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 de mayo del mismo año), debien
do acompañarse el resguardo de la fian
za reglamentaria.

Madrid, 27 de octubre de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.733—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación ele 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra. de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio recular de 
transporte de viajeros entre Alcalá de Jil
ear y Almansa, oue tiene solicitado don 
Diego Sánchez Díaz.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 18 de diciembre 
de 1954. en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4 (Nuev'os Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 17 de diciembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central v en la Jefatura 
de Obras Públicas de Albacete, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en* la forma y con los documentos v 
demás reauisitos prevenidos en los artícu
los sexto v séptimo de la Orden m i n i s t e 
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año. debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 27 de octubre de 1954.—El Ins
pector Jefe, José Rodríguez Miguel.

3.734—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
la, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Aranjuez y 
Villarejo de Salvanés, que tiene solicita
do don Francisco García Martínez.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 18 de diciembre 
de 1954, en ios locales de esta Inspección 
Central, calle de .Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 17 de diciembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto v séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año, debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria,

Madrid, 27 de octubre de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.735—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en *el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra. de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Cabeza, la 
Vaca y Fregenal de la Sierra, con des
viación a Fuentes de León, que tiene so
licitado don Saturnino García Blanco.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 18 de diciembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 17 de diciembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Badajoz, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con ,,los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto v séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año. debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 27 de octubre de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.736—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en e.1 articu
lo 14 dél Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra', de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por ,Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuñeia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Ubrique y 
Jerez de la Frontera, que tiene solicitado 
«Los Amarillos, S. L.».
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La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del cha 18 de diciembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde 
se 'Admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 17 de diciembre de 1954.

El próyecto (Memoria y planos) y el’ 
pliego de bases podran examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Cádiz, pudieirdo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo alio, debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaría.

Madrid, 27 de octubre de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.737-0.

Ordenado- por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra. de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Sanlúcar la 
Mayor y Sevilla, con hijuela de Cruce de 
la carretera a Villanueva del Ariscal, oue 
tiene solicitado «Tranvías de Sevilla, So
ciedad -Anónima».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 18 de diciembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencóurt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 17 de diciembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pUpgo de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Sevilla, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto v séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año. debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 27 de octubre de 1954.—El Iás- 
pector Jefe, José-Lópe2 Rodríguez.

3.738—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto • en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
P¿ra la concesión del servicio regular de 
trÉV.',sporte de viajeros éntre Malcocinado 
y Lierena, que tiene solicitado don En
ríeme pedregal Rodríguez.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doc<> horas del día 18 de diciembre 
de 1954. m  los locales de esta Inspección 
Central, ¿-Rile de Agustín de Bethencourt. 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán nrooosiciones hasta las tre
ce horas del d;*J 17 de diciembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases i>odrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Badajoz, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los articu- 
1 ar sexto v séptimo de la Order» ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo

del mismo año, debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 27 de octubre de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.739—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra. de 9 de diciembre dé 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
viajeros entre Palencia y Melgar de Fer- 
namental, que tiene solicitado don Fidel 
Celada Lozano.

La apertura ele pliegos se efectuará a 
las doce horas*del día 18 de diciembre 
ele 1954, en los locales de esta inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas de) día 17 de diciembre de 1954.

Ei, proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefatu
ras de Obras Públicas de Palencia y Bur
gos. pudiendo presentarse proposiciones 
en competencia en la forma y con. los 
documentos y demás requisitos preveni
dos en los artículos sexto y séptimo de 
la Orden ministerial de 20 de abril de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 de mayo del mismo año), debien
do acompañarse el resguardo de la fian
za reglamentaria.

Madrid, 27 de octubre de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.740—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950. se anuncia concurro 
para la concesión de) servicio regular de 
viajeros entre Coeul y Lérida, que tiene 
solicitado doña María Solé Torrent.

La apertura de pliegos se efectuará ,a 
las doce horas del día 18 de diciembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt. 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 17 de diciembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse eh 
esta Inspección Central y en la, Jefatura 
de Obras Públicas de Lérida, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
démás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto v séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año, debiendo acompañarse el 
resmardo de la fianza reglamentaria.

Madrid. 27 de- octubre de 1954.—El Ins
pector Jefe, José Lópe2 Rodríguez.

3.741—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada. por Orden ministerial de 
20' de abril de 1950. se anuncia concurso 
para la concesión del servicio recular de 
transporte de viajeros entre Ariañi y Es
tación férrea de Pétra. que tiene solici
tado Compañía de Ferrocarriles de Ma
llorca,

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas, del día 18 dé diciembre 
de 1954. en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 17 de diciembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos.) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Publicas de Baleares, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL FSTADO de 16 de mayo 
del mismo año. debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria

Madrid, 27 de octubre de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.742—0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete
ra. de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio*regular de 
transporte de viajeros entre Artá y Cala 
Ratjada, que tiene solicitado Compañía 
de Ferrocarriles de Mallorca.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 18 de diciembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt. 
núfhero 4 (Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 17 de diciembre de 1954.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
ésta Inspección Central.y en la Jefatura 
de Qbras Públicas de Baleares, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás reauisitos prevenidos en los articu
las sexto v séptimo de la Ofden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año. debiendo acompañarse el 
ressuarrio de la fianza reglamentaria.

Madrid. 27 de octubre de 1954>—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

3.743—O.

•  '

Ordenado por la-Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
lps Transportes Mecánicos por Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Zaragoza y 
Almudébar. con desviación del cruce del 
kilómetro 31 al cruce del kilómetro 38, 
pasando por Ontipar y El Temple, que 
tiene solicitado Herederos de don Felipe 
López González, hoy «Automóviles La 
Oscense, S. L.».

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 18 de diciembre 
de 1954, en los locales de esta Inspección 
Central, calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4 (Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las tre
ce horas del día 17 de diciembre de 1954.

Ei provecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefatu* 
ras de Obras Públicas de Zaragoza y 
Huesc.a. pudiendo presentarse propOsicio* 
nes en competencia en la forma y con los 
documentos y demás reauisitos preveni
dos en los artículos sexto y séptimo de 
la Orden ministerial de 20 de abril de
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1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 de mayo del mismo año), debien
do acompañarse el resguardo de la fian
za reglamentarla.

Madrid, 27 de octubre de 1954.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

M odelo de proposición

D on   vecino d e   con domicilio
e n    enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del d ía   así como del proyecto objeto
de este concurso,* del pliego de bases para 
su celebración y de la Instrucción apro
bada por Orden ministerial de 20 de abril 
de 1950, acompaña a esta proposición los 
documentos exigidos y se compromete a 
tomar a su cargo la explotación del ser
vicio público regular de transportes de...
por carretera e n tre   y ......  p o r  .
con sujeción a las condiciones señaladas 
en el pliego de bases, ofreciendo, en re
lación con el proyecto objeto de concur
so, las siguientes mejoras:

a) Material móvil: ......
b) Instalaciones fijas: ......
c) Número de expediciones: ..... .
d) Tarifas: ......
e) Otras mejoras: .....i
(Fecha y firma.)
3.744—0.

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

S u b a s t a  d e  c a r á c t e r  u r g e n t e

Til Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta con carác
ter urgente, para la adquisición de 100.000 
frascos de penicilina G., procaína de, 
300. 0 U. I., con penicilina G. cristaliza
da de 100.000 U. I. (sódica o potásica), 
según se detalla en los pliegos de condi
ciones puestos de manifiesto en el tablón 
de anuncios de este Establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el salón 
de actos del mismo. Embajadores, núme
ro 75, el día 16 del próximo mes de no
viembre, a las doce horas de la mañana, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá  los pliegos que se presenten. Dichos 
pliegos serán presentados en sobres cerra
dos, cuya apertura se verificará una ve2 
transcurrida la referida media hora. El 
Tribunal podrá exigir todas las garantías 
que estime precisas para acreditar la per
sonalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la proposición, 
que ajustándose a las condiciones marca
das en los pliegos resulte más económica. 
Caso de ser dos o más proposiciones igua
les, se invitará por el Presidente del Tri
bunal a una licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, y term i
nado el plazo subsistiese la igualdad se 
decidirá por sorteo.

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar la oferta si conviniese al Servicio, 
de acuerdo con las condiciones que señala 
el artículo 36 del Reglamento de Contra
tación Administrativa para el Ramo del 
Ejército y previa autorización de la Su
perioridad.

Los pliegos de condiciones y modelo de 
proposición están expuestos^desde esta fe
cha en el tablón Je anuncios de este 
Centro, todos los días laborables, de ocho 
a catorce horas.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa de 10 de 
enero* de 1931 y disposiciones comple
mentarias.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 30 de octubre de 1954.—El Co
ronel-Presidente del Tribunal de Subasta 
(ilegible).

3.763—0 .

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

VALLADOLID

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

A las doce horas del día 15 de noviem
bre de 1954, y en el domicilio de la Fis
calía Provincial de Tasas de Valladolid, 
sito en la calle Mantilla, número 2, se 
celebrará segunda subasta por haber que
dado desierta la primera, siendo objeto 
de la misma un camión marca «Chevro
let», matrícula PO-3158, con arreglo a los 
precios del acta de tasación aprobada, 
si bien rebajados en un diez por ciento, 
y de acuerdo con las demás condiciones 
insertas en el pliego de condiciones, que 
podrá ser examinado en la Secretaría de 
esta Fiscalía todos los días laborables, 
desde las once horas a las catorce, hasta 
el día 13 de noviembre próximo, en cuya 
fecha quedará cerrada la admisión de 
proposiciones.

El vehículo podrá examinarse en la ca
lle de la Verbena, número 23, de esta 
capital, hasta el expresado día 23. El pa
go del presente anuncio será por cuenta 
del adjudicatario. ^

Valladolid, 25 de octubre de 1954.—-El 
Presidente de la Comisión, Antonio Ubi- 
llos.

3.748—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de Este- 
pan Amorit, Pascual Valero Vivancos y 
Pedro Lorenzo Valdés, por medio del pre
sente se pone conocimiento de los mis
mos que en cumplimiento .de lo dispues
to en el artículo 89 del vigente Regla
mentó de procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas, se 
le pone de manifiesto por término de 
diez días el expediente número 148-52, 
instruido por contrabando de tabaco 
contra los mismos y otros, a fin de que 
dentro de dicho plazo puedan hacer 
en su favor cuantas alegaciones le con
vengan.

Barcelona, 25 de octubre de 1954.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.014—0.

C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Miguel Cano Ramírez, que últimamente 
lo tuvo en San Femando (Cádiz), calle 
Juan de Mariana número 18, se le hace 
saber por medio de la presente que por 
el Ilmo. Sr. Presidente de este Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, por providencia de esta fecha, ha 
acordado se reúna el mismo en Comisión 
Permanente en el salón de actos de esta 
Delegación de Hacienda el día 16 de no
viembre, a las once horas, para resolver 
lo que proceda en. el mismo, instruido por 
aprehensión de 1.215 kilogramos de azú
car de procedencia extranjera, advirtién
dole que en dicha sesión puede presen
ta r toda la prueba documental y testifi
cal de que intente valerse y proponer to
das las demás que convengan a la me
jor defensa de su derecho, pudiendo de
signar al comerciante o industrial que 
ha de formar parte del Tribunal en con
cepto de Vocal, con la advertencia de 
que de no verificarlo asistirá en tal con

cepto la persona designada al efecto con 
carácter general, quedando especialmente 
advertido de que su falta de asistencia 
no será motivo suficiente para que el 
Tribunal deje de celebrar sesión, a me
nos que con tiempo suficieive haya so
licitado la suspensión del neto, con jus
tificación de la causa en que lo iunue, 
de conformidad con lo establecido en el 
articulo 77, párrafo 4, y demás legales 
de aplicación del vigente texto refundi
do de la Ley de Contrabando y Deirau- 
dación, de 11 de septiembre de 1953, pu
diendo valerse de persona que tenga la 
cualidad de Abogado en ejercicio, para 
que hable en su nombre.

Lo que se publica en este diario oficial 
a los fines de lo dispuesto en el articulo 
37 del Reglamento de Procedimiento, cíe 
29 de julio de 1924.

Cádiz, 23 de octubre de 1954.—El Se
cretario del Tribunal, J. Ponce.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presiden
te, F. Llamas.

4.016—0 .

CÉDULA DE ENCARTACIÓN O ENCARTADOS

Desconociéndose el actual domicilio de 
unos señores conocidos por José Samper, 
que últimamente lo tuvo en Tordera nú
mero 55, primero, Barcelona; de Vicente 
Ferrándiz, en Espronceda, 23, Alicante, 
y otro Rodolfo Marcos, en Tánger, se les 
hace saber por medio del presente que 
el Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación, 
por providencia de esta fecha, ha acor
dado se reúna en Comisión Permanente 
en el salón de actos de esta Delegación 
de Hacienda el día 16 de noviembre pró
ximo, a las once horas, para resolver lo 
que proceda en el expediente de Expor
tación número 457-47, instruido contra 
dichos señores, según acta levantada el 
día 29 de noviembre de 1.947 por funcio- 
cionarios de Aduanas de Cádiz, por ex
portación sin licencia de mercancías. Pu
diendo presentar en dicha sesión toda la 
prueba documental de que intenten valer
se y proponer todas las demás que con
vengan a la mejor' defensa de sus dere
chos. pudiendo designar al comerciante o 
industrial que ha de formar parte del Tri
bunal en concepto de Vocal, con la. ad
vertencia de que de no hacerlo asistirá 
en tal concepto la presona designada al 
efecto con carácter general. Quedan es
pecialmente advertidos de que su falta de 
asistencia no será motivo suficiente para 
que el Tribunal deje de celebrar sesión, 
a menos que con tiempo suficiente hayan 
solicitado la suspensión del acto, con 
justificación de la causa en que lo fun
den, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 7, párrafo 4, y demás legales 
de aplicación del vigente Texto Refun
dido de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, pudiendo va
lerse de persona que tenga la cualidad 
de Abogado en ejercicio, para que ha
ble en su nombre.

Lo que se publica en este diario ofi
cial a los fines de lo dispuesto en el ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to. de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 25 de 'octubre de 1954.—El Se
cretario. Juan M. Ponce.—Visto bueno el 
Presidente, F. Llamas.

4.015—0 .

GERONA

Secretaría del Tribunal de Contrabando 
y Defraudación

N o t i f ic a c ió n

Por la presente se • notifica a Concep
ción Roca Bonfill, con el último domici
lio conocido, calle Rué de las Clínicas, 
Osseja (Francia), encartada en el expe
diente 157 de 1954, que por este Tribunal 
de Contrabando y Defraudación, éri se-
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tón de 21 de octubre <j!e 1954. celebrada 
para ver y íaliar e¿ expediente instrui
do contra la misma por la aprehensión 
de géheios de contrabando, ha acorda
do imponerle una multa de 380 pesetas, 
pór aplicación de la Lev do Contrabando 
y Defraudación en. vigor.'

Lo que se le notifica, previniéndole que 
dentro d°l plazo de quince días está obli
gada a hacer efectiva en metálico dicha 
multa en la Intervención de Hacienda de 
está provincia, y de no verificarlo incu
rrirá en apremio del 20 por 100 de recar
go, iniciándose el correspondiente proce
dimiento ejecutivo independiente de su
frir  la pena subsidiaria de arresto o pri
sión correccional, que no podrá exceder 
de un año. a razón de un día de priva
ción de libertad por cada diez pesetas de 
multa, respectivamente, si dentro del pla
zo indicado no se ha satisfecho la pena
lidad mencionada.

Al propio tiempo, se le notifica que 
contrá el acuerdo anteriormente citado 
iio  cabe recurso alguno, en virtud de lo 
disoüesto por el apartado a) del artícu
lo 53 del Texto Refundido de la Ley de 
Cqntrabando y Defraudación, de 11 de 
seotiembre de 1953.

Gerona, 21 de octubre de 1954.—El De- 
leeado de Hacienda, José Fernández. 

4.019—0.
LA  CORUÑA

Tribunal Provincia! cíe Contrabando 
y Defraudación

E d ic t o

Desconociéndose el actual domicilio de 
José María Pérez Núuez, que últimamen
te lo tuvo en esta capital, calle Federi
co Tapia, número 57. piso cuarto, se *e 
hacé saber por medio del presente, que 
él dia 21 de los corrientes el limo. tír. 
Presidente del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, dictó re
solución en el expediente número 89 de 
1954, la cual contiene-la siguiente parte 
dispositiva:

Primero.—Declarar cometida una in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía. comprendida en el artículo séptimo, 
apartado l, casos 2 y 3, del Texto Refun
dido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación. aprobado por Decreto de 11 de 
septiembre de 1953, en relación con el 
artículo 282 de las vigentes Ordenanzas 
de AclUánas.

Segundo.—Declarar responsable de di
cha infracción, en concepto de autor, a 
doñ José María Pérez NúñeZ.

Tercero—Imponer al inculpado lá si
guiente m ulta: Quinientas cincuenta pe
setas con catorce céntimos.

Cuarto.—Imponer también al mismo in
culpado la sanción subsidiaria de pri
sión para caso de insolvencia, a razón 
de un día de privación de libertad por 
cada diez pesetas de multa, sin exceder 
de un año.

Quinto.*— Declm á haber hi'+nt n 1̂  
cesión de premio a ios apiehensores.

Sexto.—Declarar el comiso del tabaco 
aprehendido 

Lo que se participa al inculpado, don 
José Marta Pérez Núñez, para su cono
cimiento y efectos, advirtiéndole que con
tra la resolución anterior no procede re
curso de ningún eénero así como que el 
importe de la sanción pecuniaria impues
ta depe: a ser ingresado en efectivo y en 
esta Delegación de Hacienda, dentro del 
plazo de quince días, contados desde el 
Biprni al en que reciba la presente

Requerim iento: Se le hace a dicho in-
r>o e n  n » T *  r l n o n i . / i v '- l f i  V i  f*  ’ S-

pucsto por el artículo 86 del Texto Re
fundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, manifieste si tiene 0 no 
bienes en los que pueda hacerse efecti
va la totalidad de la sanción que le fué 
Impuesta: advirtiéndole que. caso de no 
poseerlos se ordenará pase a cumplir la

prisióh subsidiaria correspondiente, y en
el supuesto de- que los poseyera, los - de
signará a continuación, con expresión de 
su valor aproximada, sin perjuicio de 
presentar en el término de tercero día 
una relación descriptiva y detallada de 
tales bienes, lo cuál ho obstará a que 
se disponga comience a sufrir la citada 
prisión subisidiaria, de la que quedará 
liberado si pagare la sanción económica 
que se le impuso.

La Coruña. 27 de octubre de 1954.—Él 
Secretario, Salvador Ubeda.—Visto bue
no. el Presidente, T. Gobernado,

4.018—0,
M a la g a  

Intervención,—Sucursal de la Caja 
General de Depósitos

Relación de loa depósitos constituidos 
en esta sucursal de la Caja General de

Depósitos que, de acuerdo qon ío dts* 
puesto en el artículo 11 del Reglamento 
dé 'te Organismo, deben considerarse 
como bienes abandonados por sus dueños 
por haber transcurrido más de veinte 
años sin que los interesados hayan re
clamado la devolución, ni practicado ges
tión alguna para la renovación del res
guardo que acredite el derecho de pro
piedad.

Transcurridos dos meses a partir de la 
publicación del presenté anuncio, sin que 
por los interesados o representantes lega
les se formule oposición que justifique *u 
derecho de propiedad o se halle vigente 
la obligación que garantizaba, todos los 
resguardos correspondientes a dichos de
pósitos se considerarán anulados y su 
importe adjudicado al Estado e ingresa
do en el Tesoro público:

FECHA CONSTITUCION Número 
de registro I N T E R E S A D O Importe

Día Mes Año

Necesarios con interés

29 
4 
4 
4 
4 
4

10
11
12
13
13
13 
20 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22.
24
24
30 
28 
11
14 
2

17
19
28
7
7

25 
28
2 ! 
9 >

29 •
30 
3

14

1!
13
30
30
2 1

enero 
febrero 
febrero 
febrero 
febrero 
febrero 
febrero 
febrero 
febrero 
fébreró 
febrero 
febrero 
febrero 
febrero 
febrero 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
ma rio 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
rnarzo 
marzo 
marzo 
marzo 
mar2o 
maráó 
abril 
mayo 
mayo 
julio 
julio 
Julio 
julio 

agosto 
agosto 
agosto 
agosto 

septiembre 
septiembre 
septiembre 

octubre 
enero 
marzo 
marzo 
marzo 
abril 
Junio 
junio 

septiembre

1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
18Ó6 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
188o 
1886 
1886 
1886 
1386 
1886 
1886 

v 1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1888 
886 

1886 
1886 
1836 
1886 
1886 
886 

1886 
1886 
1836 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 
1886 

• 1886 
1886 
1886 
1887 
1887 
I8>f 
1887 
1887 
1887 
1887 
1887

3264
3269
3270 
3371
3273
3274
3275 
3278
3281
3282
3283
3284 
3295 
3299 
3268 
S300
3303
3304 
3306
3308
3309
3310
3311
3314
3315
3316
3317 

> 3318
3320
8321
3322
3323
3324
3325
3327
3328
3329
3332
3333 
3336 
3340 
3343 
3361 
13356

i 3369
3360
3361 
3364 
3366 
3¿67 
3369
3371
3372 
S378 
3383 
3398 
3412 
3411 
3426 
3431 
8445 
3446 
3463

José Jiménez Huerta ..............
Antonio Jiner ............................
Ilefonso Godoy Jiménez .........
Antonio Rueda Venr .............
Juan Arjona Lupiáfiez .............
Luis de lá B arcena....................
José Cuénde Carmona .............
Benito Rebollo ....................... .
Andrés Torres Fernández
Sebastián García del Río ........
Jofcé Calle Gallego ....  ............
Juan Torres Torralba ..............
Francisco Alvarez Marín .........
José Conejo Muñoz .................
Lenoárdo García Hidalgo
Jerónimo Óíero R ep iso .............
Juan Ruano R om ero .................
Francisco Pozo Gómez ............
Diego Carrasco Rueda ..............
Juan García Fernández ..........
Baltasar Tirado .........................
Enrique Sér.chez Chiola ..........
José Niela Fernández .....*.........
Clemente Jaime Cortés ...........
Francisco Herrera Ventura ,
Elíseo Juque Alba ......................
Manuel Bocanegra ....................
José Luqiie Delgado ..................
Manual Ramos Rico .................
José Sánchez Gómez .................
Martín Berlanga Torres ...........
Alonso Almodóvar ...................
Francisco González ...................
Domingo Arjona .......................
Antonio Aguilar Su* Les ...........
Antonio Berdún Pérez .............
Cristóbal Zam brana..................
Salvador González .....................
Francisco Martín Morales 
Francisco Murciano Gu2mán ...
Baldomero G. Romero .............
Alejandro Barta Segalerva
José Morales Tasso ...................
Antonio T am iza res .................
Manuel Campos Murillo ........
José Márquez Murillo ................
Juan Torreblanca Soldado
Natalio Campos ...............
Juan Estebánez S u b ires ...........
Juan Pedro Bouzm án...............
Juan Molina Vera ...
Francisco Gómez Travesado ... 
Nicolás Pérez Romero ...
José Souvirón Azofra 
Antonio Galacho López .
José Souvirón Asfro . . 
Antonio González Carnero .
José Morales Casos .......
José Sovirón Asfro . . .
Vicente del H o v o .......
José Souvirón .............
Manuel Carrillo ........

. Enrique Reyes .........

1.500.00 
1.000,00 
1 500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00 
1 500.00
1.500.00 
1 500,00
1.500.00 
1 500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00 
1.500JO
1.500.00
1.500.00 
1 500.00
1.500.00
1.500.00 
1 500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.600.00 
1.600.00 
1.500.00 
1 500.00 
1.500. )0 
1 500.00
1.500.00
1.500.00 
1 800.00 
1 500,00 
L600.ÚO
1.500.00
1600.00 
1.600,00
1.500.00

30.00
1.500.00
1.600.00 
1 500,00
1.500.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00 
1.500.30

32.00
150.00
136.00
124.00
265.00
115.00 
28 29

250.U0 
1 750.00

550.00 
50.00

5.000,00
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FECHA CONSTITUCION Número 
de registro I N T E R E S A D O Importe

Día Mes Año

28
4

21
1

28

agesto
septiembre
septiembre

octubre
diciembre

1907
1907
1907
1907
1907

596
598
601
603
618

José Muñoz Mastra .................
Carlos Sugiero Arenas ................
Juan Rivera López ..................
Manuel Raudo Díaz ................
El mismo ...........................................

312.60
400.00 

11.50 
33.78

813.00

Málaga, 23 de octubre de 1954.—El Jefe 
de Contabilidad (ilegible).

3.965.—O*
SALAMANCA

Habiendo sufrido, extravío la inscrip
ción nominativa de la Deuda Perpetua 
interior al 4 por 100 que más abajo se 
detalla, se pone en conocimiento de quie
nes se crean interesados en ello, que en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
publicaciión del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
alegar lo que estimen oportuno respecto 
a la anulación del título que nos ocupa, 
advirtiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin recibir reclamación alguna, se 
anulará la inscripción objeto de extra
vío, expidiéndose un nuevo duplicado.

Inscripción nominativa de la Deuda 
Perpetua interior al 4 por 100 del con
cepto de «Instrucción Pública», emisión 
de 1917, número 71, a favor de la Escue
la de Cantalpino (Salamanca), por pe
setas 51,13 de capital nominal.

El Delegado de Hacienda (ilegible).
‘700—0 .

VALENCIA

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 350, de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento de 
los interesados, se comunica que en esta 
Delegación de Hciendaa se han recibido 
las siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice número 111
Matea Merino Gil, M. Militar.
Concepción Avalos Hebreros, ídem.
María Lucía Medina Sánchez, ídem.
María Gómez Ros. ídem.
Antonio Taboada de las Heras, Jubi

lados.
Indice número 112

Marcela Escobar Mata, M. Militar. 
Traslado

Joaquín Soler Vicente, Retirados. Cru
ces. Traslado.

Indice número 112
Pascuala Martin Navarro. Jubilados. 

Traslado.
Indice número 114

Enrique Navarro Segarra, Retirados. 
Cruces.

Lui« Guerrero Ruiz, ídem.
Carmen Bethencur, Carvajal, M. Mili

tar. Traslado.
Indice número 115

Pedro Gavidla Abarca/ Retirados. Cru
ces.

Angel Genovés Serrano, ídem.
Lorenzo Oviedo Alvarez, ídem.
José Ghavarrías Luján. ídem.

Indice número 116
María Concepción Micho Ibáñez, M. 

Militar.
Julia González de Garay, ídem,

Teresa Castillo Morant, M. Militar.
Huérfanas Forteza Bover, ídem.
Margarita Gómez Centeno, ídem.

Indice número 117
Huérfanos Ortuño Pérez, M. Militar.
Elvira Poqueras Martínez, ídem.
Isabel Tortosa Chicote, ídem.

Indice número 118
Carmen Pérez Estany, M. Militar,
Josefina Andrés Paláu, M. Civil.
Valencia, 27 de octubre de 1954.—El 

Delegado de Hacienda (ilegible).
4.033—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel M a r o t o 
Monjas.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 90.000 pesetas.

•' Objeto de la industria: Taller de repa
raciones de automóviles y fabricación de 
carrocerías.

Producción anual: Reparaciones de
automóviles y carrocerías por un valor 
aproximado de 250.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 20 de octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

9,699—0.

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Sapes y Orriols, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su industria de géneros de punto.
Producción actual: 450 docenas de blu

sas y chalecos y 225 docenas de cubre- 
corsés. Con la ampliación: 6p0 docenas 
de blusas y chalecos y 300 docenas de cu- 
brecorsés.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 de octubre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.710-0,

Peticionario: Don Gonzalo Corral Cor- 
tizo.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 18.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller mecánico con la instalación de una 
prensa y maquinaria auxiliar.

Producción anualmente: Matrices y
moldes, 50; secadores de cabello, 350; ba
tidores portátiles, 500; ventiladores cale
factores, 300.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados ñor el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha d? esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 16 de octubre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.698—O.

Peticionario: Don José Albareda Esteve.
Localidad del emplazamiento: Hospita- 

let de Llobregat.
Capital ampliación: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller mecánico para dedicarlo a la cons
trucción de básculas.

Producción mensual: Cinco básculas de 
200 kilogramos, tres ídem de 300 kilogra
mos, dos ídem de 500 kilogramos, d^s 
ídem de 1.000 kilogramos, una ídern de 
tipo vagoneta de 200 kilogramos y ua 
aparato grúa portátil de 2.000 kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez d;as. a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 21 octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

9.687—O.

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio M o n e s
Giner.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 100.000 pesetas.
Objetó de la petición: Nueva industria,

. instalación de un batuar para abrir y 
mezclar lanas.

Producción: 15.000 kilogramos de lana 
manipulada.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales qué se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407. ;

Barcelona, 13 de agosto de 1954.—El In
geniero Jefe, P. D., E. García Martí.

9.702—0.
BADAJOZ 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Gómez .
Sánchez.'

Lugar de situación de la industria: La 
Codosera.

Objeto: Ampliar su industria de pro* 
ducción y distribución de una turbina de 
30 C. V., en sustitución de otra de 15 C. V.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales. *

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, t 
dentro del plazo de diez días, en las , 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 27 de octubre de 1954.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

9.694—0,
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L e g a l iz a c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don José Moreno Tejero.
Lugar ele situación de la industria: Al- 

menaralejo.
Objeto: Ampliar, con el carácter de per

feccionamiento, su industria de fabrica de 
curtidos, mediante la instalación de un 
bombo de batanea de cuatro metros cú
bicos, a dedicar a trabajos de ribera, 
una molineta para remojado y depilación, 
mía cilindra-cidra de suela, una alisadora 
estlradora, una máquina de aterciopelar y 
Una máquina de rebajar. De la actual 
instalación se suprimen cuatro noques, 
c:n 7,20 metros cúbicos.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

B a d a jo z , 26 de octubre de 1954.—El In 
geniero Jefe, A. Martínez.

9.697—O,

Peticionario: Don José Moreno Tejero.
Lugar de situación de la industria: A l

mendral ejo.
Objeto: Legalizar el funcionamiento de 

una industria de fabricación de calzados, 
en actividad desde el año 1943.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 2C de octubre de 1964.—El In 
geniero Jefe, A. Martínez.

9.696— 0 .

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Sucesores de Manuel Ga
rrido.

Lugar de situación de la industria: 
Monesterio.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica a 15.000 voltios y de una longitud 
total de 434 metros, que partiendo del 
tercer poste, a contar de la caseta exis
tente de Cala a Monesterio. llegue a esta 
última localidad, donde se construirá una 
caseta de transformación y medida de 
100 KVA., así como la correspondiente red 
de distribución, a fin de suministrar ser
vicio público y particular al citado pueblo.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 27 de octubre de 1954.—El In 
geniero Jefe, A. Martínez.

9.693— 0 .

P e r f e c c io n a m ie n t o  dé in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Gómez
Sánchez

Lugar de situación de la industria: La 
Coa osera.

Objeto: Instalar con el carácter de per
feccionamiento y mejora de su industria 
de fábrica de harinas, sin modificar la 
capacidad de producción, un molino su
perpuesto de tres pasadas de 400 milíme
tros, un molino dóble de 400 milímetros 
en sustitución de dps pares de piedras 
de 1,30 y sustitución de la sección de 
limpia.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

6e hace pública esta petición para que 
los industríales que se ¡consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado. los escritos que estimen oportunos.

dentro del plazo de diez di as, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 27 de octubre de 1954.—El In 
geniero Jefe, A. Martínez.

9.6V5—O.

C IUDAD REAL 

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e l é c t r i c a

Peticionario: Electra Feba, S. A..
Emplazamiento: Términos municipa

les de Almadenejos, Almadén, Alamillo, 
Chillón, Guadalmez y Santa Eufemia 
(Córdoba).

Capital: 1.760.000 pesetas.
Objeto: Tendido de una línea eléctri

ca trifásica a 30.000 voltios que partien
do de la subestación existente en Alma
denejos seguirá en alineación recta has
ta el pueblo de Alamillo. Desde esta lo
calidad, y en dirección de la carretera de 
Alamillo a Chillón, continuará hasta la 
estación de Chillón, siguiendo hasta la es
tación de LoS Pedroches, en donde se de
rivarán dos líneas: una al pueblo de 
Guadalmez y otra al de Santa Eufemia. 
La capacidad de transporte máxima de 
esta línea será de 741 kilovatios.

Se utilizan! pa¿'a abastecer de energía 
eléctrica a les puebles citados.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro -del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de A l
fonso X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 18 de octubre de 1954 — 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

7Ü1—O.

MUROLA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hijos de don Ramc.i Jara 
Mira.

Emplazamiento: Ceutí (Murcia).
Capital total: 690.530.95 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de conservas vegetales procedente 
del desglose autorizado de la de don Ra
món Jara M ira instalando los elementos 
siguientes: dos cerradoras, dos calderines 
de escalde, cuatro calderas de bañomaríu, 
un calderíñ de doble fondo, una prensa, 
una cizalla, una arrolladora y una rebor- 
deadora.

Capacidad de producción: 20.000 cajas 
anuales

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Orcasitas,- núm. 1.

Murcia, 27 de octubre de 1954.—El In 
geniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

9.693—O.

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Pérez Albur- 
querque.

Emplazamiento: Murcia.
Capital total: 117.300 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am* 

pliación de su taller mecánico, para fa 
bricación y reparación de bombas centri
fugas instalando dos tornos de dos me
tros y de 1,5 metros, respectivamente.

Capacidad de producción: Unas 24 
bombas centrífugas por año.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por dupli
cado, los escritos que estimen oportunos.

dentro del plazo de cjiez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. núm. 1.

Murcia, 27 de octubre de 1954.—El In 
geniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

9.691—O.

TOLEDO 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Martínez Ca* 
tal uña.

Emplazamiento: Novés.
Capital: 230.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de cinematógrafo.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados presen

tarán en esta Delegación de Industria los 
escritos oportunos, por duplicado, en el 
plazo de diez días.

Toledo, 26 de octubre de 1954.—El In 
geniero Jefe, Diego Mesa Suárez.

9.686— 0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Siderurgia I n d u s t r i a l ,  
Compañía Ibérica, S. A.». .*

Ubicación: Badalona.
Objeto: Descobrización de cenizas de 

pirita.
Producción actual: En montaje.
Capacidad de producción de la amplia

ción: 495 toneladas de cobre anualmente.
Materias primas: Nacionales, de proce

dencia ajena.
Maquinaria de importación: Elementos 

metálicos de un horno de tostación clo
rurante, un separador magnético de hie
rro, dos básculas automáticas y varios 
elementos accesorios, por 515.000 D. O. De 
fabricación nacional, el resto de la ins
talación.

Presupuesto: 13.768.900 pesetas.
Se hace pública esta petición para- que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegrad- 
dos, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en el Dis
trito Minero de Barcelona, sito en la 
rambla de Cataluña, núm. 16.

Barcelona, 23 de octubre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

9.703—O.

CAJA NAC IO NAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de junio de 1952 
falleció en el mar el obrero Manuel Her- 
mo Pérez, de veinticuatro años de edad, 
natural de Currubedo (La  Corulla), hijo 
de Manuel y de Camila, domiciliado en 
General Mola, 21 bis, Pasajes de’ San Pe
dro (Guipúzcoa), que trabajaba al servi
cio de Francisco Rodríguez Pérez.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de mayo de 1954 
falleció en Yunquera de Henares el 
obrero Jesús Serrano, Santamaría, de 
diecisiés años de edad, natural de Yun- 
quera de Henares (Guadalajara), h ijo de 
Valentín y de María, domiciliado en Yun
quera de Henares (Guadalajara), Que 
trabajaba al servicio de Benito Bueno.

\ — — — *

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de marzo de 1954 
Talleció el obrero Joaquín Pérez Fernán
dez, natural de Mazarrón, hijo de Mateo 
y de María, domiciliado en Calvo Sotelo, 
núm 261, Palma de Mallorca, que traba
jaba al servicio de «Dragados y Cons* 
micciones, S. Aj>.
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Por consecuencia de accidente de t ra bajo ocurrido el día 18 de junio de 11*54, talleció en el Hospital Minutos el obrero Enrique Barreiro Fandilla, de veintitrés años de edad, na tura l de Castro Feit.o <La Coruña;, hijo de Andrés y de Josefa, domiciliado en Ruiz de Ayllón, 12, Almadén (Ciudad Real), que t raba jaba  al servicio de «Obras Subterráneas, S. A.».

Por consecuencia de accidente de tr a bajo ocurrido el dia 27 de m arzo de 1954, talleció en B aracaldo (Vizcaya) el obrero Vicente E rrasti Albizu, de cincuen ta y tres  años de edad, n a tu ra l de Sestao (Vizcaya), hijo de Ignacio y - de Josefa Ignacia, dom iciliado en General S an ju rjo, 24. B aracaldo, que trab a jab a  al servicio de «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.».

Por consecuencia de accidente de t r a bajo ocurrido el dia 9 de marzo de 1954, talleció en R en tería  el obrero José R am ón R ete ta  Retegui, de veintidós años de edad, n a tu ra l de Oyarzun (Guipúzcoa), hijo  de José M anuel y de Verónica, domiciliado en Casa «Salvatore-enca», R entería , que trab a jab a  al servicio de «Hijo de Regino Salaverría».

Por consecuencia de accidente de t r a bajo ocurrido el día 4 de febrero de 1954 lalleció en Fabero (León) el obrero Miguel P icatoste Romero, de veintisiete años de edad, na tu ra l de Madrid:, h ijo  de Luis y de P ilar, domiciliado en Fabero (León), que trab a jab a  al servicio de «Antrac ita s  de Fabero, S. A.».
En cum plim iento da lo dispuesto en el artículo 42 del R eglam ento de 31 de enero de 1933, los que se crean con derecho a percibir la  indem nización correspondiente pueden dirigirse, acom pañando los docum entos que lo acrediten, a  la C aja  Nacional de Seguros de Accidentes del T rabajo , Alcalá, 56, M adrid.
tfladrid, 27 de octubre de 1954.—El Director, Isaac G alcerán  Valdés.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE MADRID
Obras de la zona de influencia de los Nuevos Ministerios

E dicto

Publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de febrero de 1953 la declaración de urgencia de las obras afectad as  por la zona de influencia de los Nuevos M inisterios, es aplicable a  las m ism as la Ley de la Je fa tu ra  del Estado, de 7 de octubre de 1939, sobre procedim iento de expropiación forzosa.
P a ra  cum plir lo establecido en el a r tículo tercero de dicha Ley y quinto de las disposiciones com plem entarias publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de noviem bre de 1939 se publica el presente edicto haciendo saber a  los propietarios y titu la re s  de derechos afectados, inscritos en los Registros públicos de las fincas que se especifican, que el d ía  11 de noviem bre del año actual, a  las once horas, se procederá a levantar sobre el terreno , el ac ta  previa a  la ocupación de las m ismas, debiendo advertir a  los interesados, que podrán usar de los derechos que se consignan al efecto en el artícu lo  cuarto  de la m encionada Ley y acudir a esta Je fa tu ra  de Obras Públicas los expresados d ia y horas.F inca núm . 27.—Calle de C ristóbal Bordíu, núm . 45.Propie tario : Don José R am ón Casta- jtañón.

Linderos:Norte: Con doña Isid ra y terrenos del Excmo. Sr. M arques del Llano de San Javier.Sur: Calle de Cristóbal Bordíu.Este: F inca de don Félix Riaño.Oeste: Calle de M odesto Lafuente.F inca núm . 26.—Calle de Agustín deB ethehcourt, núm . 5.P ropietario: Don José Ram ón Casta-ñón.Linderos:
Norte: Terrenos del Excmo. Sr. M arqués del Llano de San Javier.Sur: Terrenos de don Félix R iaño Herrero.Este: Calle Agustín de B ethencourt.Oeste: Solar de los señores Agusti.F inca núm . 25.—Calle de Agustín deB ethencourt, núm . 9.P rop ie taria : Doña M aría Jesús G ar- m endia.Linderos:
Norte: Solar del Excmo. Sr. M arqués del Llano de S an  Javier.' Sur: D oña M aría Jesús G arm endia.Este: Calle de Agustín de B ethencourt.Oeste: Solar del Excmo. Sr. M arqués del Llano de S an  Javier.. F inca núm. 25.—Calle de Agustín deB ethencourt, 7.Propiedad: D oña M aría Jesús G a rm endia.Linderos:N orte: Doña M aría Jesús G arm endia.Sur: Don José R am ón C astañón.Este: Calle de Agustín de Bethencour.Oeste: Solar del Excmo. Sr. M arqués del Llano de S an  Javier.F inca núm . 24.—Calle de Agustín deB ethencourt, núm . 11.Propiedad: Sr. Téllez Rivas.L inderos:N orte: Calle de M aría de G uzm án(prolongación).Sur: Don M anuel G arrido  y doña M aría  G arm endia.Este: Calle de Agustín de B ethencourt.Oeste: Calle de M odesto L afuente yAngel García.F inca núm. 24.—Calle de A gustín .deB ethencourt, núm . 9.Propiedad: Don M ariano G arrido.Linderos:N orte: F inca del señor Téllez Rivas.Sur: D oña M aría Jesús G arm endia.Este: Calle de Agustín de B ethencourt.Oeste: F inca Sr. Téllez.F inca núm. 23.—Calle de Agustín deB ethencourt, núm . 15.P ropiedad: Talleres Arte, S. A.Linderos:N orte: Doña Amelia Berléy.S ur: Prolongación calle de M aría de. Guzm án.E ste: Calle de Agustín de B ethencourt.Oeste: Acequia de riego.M adrid, 23 de octubre de 1954.—El In geniero Jefe, José B arcala.4.056—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
CORDOBA 

Fomento extraordinario
De conform idad con lo resuelto por el Excmo. A yuntam iento Pleno, en sesión celebrada el d ía  25 de junio  del p resente año. convócase la  contratación, med ian te  subasta  pública, por segunda vez, de las obras de pavim entación de la  calle Muñices, bajo el tipo  de doscientas catorce mil ciento ochenta y u n a  pesetas diecinueve céntimos, cuyas obras deberán quedar term inadas en el plazo de noventa  días, contados desde las cu aren ta  y ocho horas siguientes a  la fecha de form alización del contrato .El proyecto, presupuesto, pliegos ce condiciones y dem ás docum entos que in teg ran  el expediente quedan desde hoy de m anifiesto en la oficina de Fom ento

Extraordinario de la Secretaria Municipal, en donde pueden examinarse en '.as horas de oficina, por cuantas  personas deseen tomar parte en la licitación.La gara itia provisional pa ra  interesarse en la subasta se fija en la cantidad de seis mil cuatrocientas veinticinco pesetas cuarenta  y tres céntimos, la-cual se convertirá por el rem atan te  en definitiva elevándola a la sum a de doce mil ochocientas cincuenta pesetas ochenta y seis céntimos.Estas garan tías  hab rán  de constitu irse según disponen los artículos 75 y 76 del R eglam ento de C ontratac ión de las Corporaciones Locales, en metálico, en valores públicos em itidos por el Estado español y el Banco de Crédito Local de España o en créditos reconocidos y liquidados por esta Corporación, en la D epositaría  de este Excmo. A yuntam iento o en la sucursal de Córdoba de la C aja G eneral de Depósitos.
Las proposiciones se a ju s ta rán  al modelo que a  continuación se inserta, presentándose de conform idad con la regla segunda del artícu lo  31 del R eglam ento C ontratac ión de ’ las Corporaciones Locales, en sobre cerrado, en el que se in cluirán los docum entos exigidos pa ra  esta  licitación, en la  Oficina de Fom ento Extrao rd inario  de la S ecre taria  de este C oncejo, du ran te  el transcurso  del plazo de veinte días hábiles, o sea, hasta  el a n te rior al en que haya de efectuarse la subasta  y en horas de diez á  doce.La * ap e rtu ra  de las plicas p resen tadas ten drá  lugar an te  mi au torid ad  o Concejal en quien delegue, en el Despacho oficial de esta Alcaldía, a las doce horas del d ia posterior hábil al en que expire el plazo de los veinte dias, tam bién háb iles, por que se aqnuncia esta subasta, a con tar desde el dia siguiente al en que aparezca inserto  el presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DHL ESTADO.A los efectos procedentes, se hace consta r  que se h an  cum plido los requisitos señalados en los núm ero 2 y 3 del a r tículo 25 del R eglam ento de C ontratac ión  ya citado.Córdoba, 22 de octubre de 1954.—El Alcalde Interino, R afael Enríquez.

. Modelo de proposición

Don    vecino de........    con.dom icilio en la calle .......  núm ero .... en teradodel proyecto, presupuesto, cuadro de precios y pliegos de condiciones referentes a  las obras de pavim entación de la calle Muñices, se obliga y com prom ete a llevarlas a cabo con sujeción estric ta  al estudio facu lta tivo  y cláusulas que regulansu ejecución, en la sum a de ....... pesetas(en le tra ), adm itiendo o m ejorando el Ti po fijado.Asimismo se com prom ete a  que las rem uneraciones m ínim as que han  d e -p e rcibir los o b re ro s . de cada oficio y categoría em pleados en las obras, por jo m ada de trab a jo  y por horas ex traord inarias, no serán  inferiores a  las fijadas por la legislación vigente, a  u tilizar en estos traba jos a  obreros parados e inscritos en la O ficina de Colocación O brera de esta ciudad y a  satisfacer al O rganism o correspondiente las cuotas de subsidio fam iliar. re tiro  a  la  vejez y cu an tas otras les afec ten  por las disposiciones vigentes.(Fecha y firma.).3.676—O.
JUM ILLA

Se hace saber: Qué a  los veinte dias hábiles siguientes al en que aparezca inserto  este edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO se celebrará, a las doce horas, en el Salón de Actos de esta Casa A yuntam iento, bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, con asistencia de otro miembro
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de la Corporación Municipal, un. funcio
nario de Montes designado por la supe
rioridad. la subasta pura el aprovecha
miento clasificado en el grupo primero, 
de 1.194 pinos maderables y 1.175 pinos 
leñosos, del monte número 107 del Catá
logo, de estas propios, aforados en 420 
metros cúbicos y 900 estéreos de leña, por 
el precio base de noventa y nueve mil 
pesetas, y el dé índice de ciento veinti
trés mil setecientas cincuenta pesetas, 
con sujeción a los pliegos de condiciones 
reglamentarias y facultativas publicadas 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
del dia 12 de junio de 1951, y de las eco
nómico-administrativas que se hallan ue 
manifiesto en el Negociado Central de 
Secretaría.

Las proposiciones se- harán con arreglo 
al modelo que al final se inserta, exten
didas en papel de clase correspondiente 
y se presentarán en el Negociado Cen
tral, durante los días y horas hábiles ce 
oficina comprendidos entre la fecha de 
aparición del edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y la que resulte se
ñalada para el día antes de la celebra
ción, debiendo presentarse en pliegos ce
rrados acompañando los documentos que 
determinan las disposiciones vigentes so
bre el caso y el resguardo que. acredite 
haber depositado en la Caja Municipal 
el importe del 5 por 100.

Si quedara desierta esta . subasta por 
falta de lidiadores se celebrará una se
gunda a los diez días hábiles siguientes, 
en el mismo local y bajo igual tipo y 
condiciones.

Jumilla, 27 de octubre de 1954.—El Al
calde accidental, José Herrero.

Modelo de proposición

Don .......  de ... años de. edad, natural
de .......   provincia de ......... con résidencta
en .........  calle........ número ..., en repre
sentación de  lo cual acredita con ...,
en posesión del certificado profesional de 
la clase ..., número ..., en relación con 
la enajenación anunciada en el «Boletín
Oficial» de la provincia de ...... . en el
monte número 107 de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, ofrece la cantidad , 
de ......  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que posee 
certificado profesional reseñado y hoja
de compras número ......  de las relativas
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta de referencia son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la Hoja de compras presenta
da ..........

b) Saldo existente en la Hoja de com
pras en el día de la fecha de la subasta ...

(Fecha, fkm a y rúbrica del licítador.)
3.746—O.

LA CORUÑA

C o n c u r s o  p ú b l ic o  entre casas nacionales 
y extranjeras para la adquisición de un 
coche aljibe con capacidad máxima de 

agua hasta ocho metros cúbicos

En ejecución de lo acordado por el ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 3 de septiembre del corriente 
año, se hace público que durante el pla- 

 ̂ zo de cuarenta días hábiles, contados 
(iesde el siguiente al de inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en su caso, y desde las 
diez a las trece horas, se admiten en el 
Registro general de Entrada de la Secre
taria del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital las proposiciones que se presen
ten optando al concurso público abierto 
entre casas nacionales y extranjeras pa
ra la adquisición de un coche aljibe con 
capacidad máxima de agua hasta ocho,

metros cúbicos, con sujeción a los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas aprobado para re
gir el contrato de referencia, y que que
dan de manifiesto al publico en la Sec
ción de Fomento y Trabajo de dicha Se
cretaría. desde las diez a las trece ho
ras de tocios los días laborables que me
dien hasta el del remate.

El contrato empezará a regir desde el 
día siguiente a aquel en que haya sido 
formalizado el compromiso, y el tiempo 
para la entrega del material que com
prende el concurso lo fijarán los concur
santes. teniendo en cuenta ciue no podrá 
exceder de tres meses, salvo caso de fuer
za mayor que. inapelablemente, decidirá 
la Corporación Municipal.

Los concursantes fijarán en sus propo
siciones el precio total en que se compro
meten a suministrar el material de que 
se trata en el presente concurso, bien 
entendido que no podrá exceder de seis
cientas ochenta mil pesetas (680.000), que 
es la cantidad máxima destinada a esta 
atención.

Las proposiciones que se hagan, exten
didas en papel del timbre del Estado de 
la clase sexta, y reintegradas con un 
timbre municipal de 14 pesetas, se diri
girán al limo. Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de La Cor uña, y 
se ajustarán en redacción al modelo que 
al final se inserta.

A cada proposición se acompañará la 
Memoria y demás documentos reseñados 
en la condición décimotercera del pliego 
de las facultativas, que serán considera
dos, como parte integrante de la propo
sición en todos sus detalles, y en que en 

! ellos conste deberá cumplirse íntegra
mente por aquel a quien sea adjudicado 
el concurso.

En el anverso del sobre que contenga 
el pliego se consignará lo siguiente: 
«Proposición para optar al concurso pú
blico abierto para la adquisición de un 
coche aljibe con capacidad máxima de 
agua hasta ocho metros cúbicos».

Para todos los demás datos y detalles 
relativos a la entrega, admisión, custodia 
y recibo de las proposiciones que se pre
senten, se tendrá en cuenta para cum
plirlo, tanto por el presentador cómo por 
el funcionario que efectúe la recepción, 
todo lo due preceptúan las reglas, pri
mera y sexta del artículo 31 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953.

Al acto del concurso podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder bastante o do
cumento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestionar 
a nombre y representación de su poder
dante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, bas- 
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación.

Asimismo las empresas, sociedades o 
compañías que concurran al concurso, 
deberán acreditar, mediante la oportuna 
certificación de su director o gerente, 
que no forman parte de los organismos 
indicados ninguna de las personas a que 
se refiere el Real Decreto número 2.413, 
de 24 de diciembre de 1928, siendo des
echadas, desde luego, las proposiciones a 
que no se acompañe dicha certificación 
en este caso.

Los licitadores que concurran al con
curso deberán constituir previamente en 
la Caja General de Depósitos, en cual
quiera de sus Sucursales, o en la Deposi
taría Municipal de La Coruña, una fian
za provisional de veinte mil cuatrocien
tas (20.400) pesetas, 3 por 100 de la can
tidad séñalada como tipo del concurso, 
pudiendo verificarlo en metálico o en 
cualquiera de los valores, signos de cré
dito, créditos reconocidos, etc., que de
terminan los artículos 75 y 76 del expre
sado Reglamento de Contratación de las 

i Corporaciones Locales, computándose és- i

tos en la forma que se establece en el 
último de los artículos citados.

 La fianza definitiva, que consistirá en 
el 6 por 100 del importe en que haya sido 
adjudicado el concurso, se constituirá en 
igual forma, pero dentro de la provin
cia, y quedará a disposición del ilustrí- 
símo señor Alcalde de esta capital, para 
garantizar el cumplimiento del contra
to y responder de las multas e indemni
zaciones a que el adjudicatario pueda 
dar lugar por incumplimiento de su com
promiso.

También son admisibles para este ob
jeto las cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España, por tener la consideración 
de efecto públicos.

A las doce horas del primer día hábil 
siguiente al en que hayan transcurrido 
cuarenta laborables desde la publicación 
del anuncio del concurso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en su caso, se 
procederá en el Salón de Sesiones del 
Palacio Municipal de La Coruña a la 
apertura de los pliegos que se hubieran 
presentado, celebrándose el acto ante el 
limo. Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, dando fe del acto el 
Secertario de la Corporación, desechán
dose. desde luego, las proposiciones que 
no se ajusten al modelo o que no reúnan 
las condiciones requeridas, y admitiendo 
para su examen y estudio las que llenen 
dicho requisito.

Las proposiciones que sean declaradas 
admitidas por la Mesa se pasarán a 
tudio e informe del señor Ingeniero M 1̂  
nicipal. el cual podrá interesar de les 
concurrentes al concurso toda clase de 
asesoi*amientos. aclaraciones y pruebas 
en relación con el particular, y en un 
plazo prudencial dará su dictamen, que 
será sometido a la sanción del excelentí
simo Ayuntamiento Pleno, el cual podrá 
declarar desierto el concurso si así lo 
creyera procedente, o adjudicarlo al li
citador que estime más conveniente, aun 
cuando su proposición no sea la más ven
tajosa económicamente, sin que ningu
no de los que en él tomen parte tengan 
derecho a formular reclamación alguna 
por ningún concepto ni con ningún mo
tivo de daño o perjuicio alguno por ello.

El pago del material se hará después 
de que la Comisión Municipal Perma

nente haya declarado recogido definiti
vamente el mismo a propuesta del In
geniero Municipal, que al efecto levanta
rá la correspondiente acta de recepción, 
que firmará, con dicho facultativo y el 
Concejal que se designe al efecto, el ad
judicatario, y en la que necesariamente 
habrá de hacerse constar que éste re
úne las condiciones estipuladas, y que,

. por tanto, puede procederse al abono del 
mismo.

Caso de que haya de solicitar permiso 
de importación para el material que 
nos ocupa, les trámites para obtener tal 
permiso deberán ser realizados por el 
adjudicatario.

La recepción, así provisional como de
finitiva del material, formalización y de
más relativo al contrato de referencia, 
se ajustará a lo establecido en los plie
gos de condiciones antes mencionados.

Todo lo que no esté consignado expre
samente en ios pliegos de condiciones de 
que ya se ha hecho mérito, se regirá por 
lo que determine el mencionado Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953.

Por último, se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de 
regir en este concurso, no se ha presen
tado reclamación alguna durante el pla
zo al efecto concedido por el edicto que 
oportunamente se fijó en los sitios de 
costumbre, y que se publicó en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia correspon
diente al dia 22 de septiembre último, así 
como también que se han obtenido las
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autorizaciones necesarias para la validez de este contrato.Alcaidía de la ciudad de La Coruña a dieciocho de octubre de mli novecientos cincuenta y cuatro.—El Alcalde accidental (ilegible).

Modelo de proposición
Don N. N. N  vecino de .......  ycon domicilio en el piso ......  de la casanúmero ......  de la calle de ........ enterado x del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ...de  , y de las condiciones que se fijanpara la adquisición, mediante concurso, de un coche aljibe con capacidad máxima de agua hasta ocho metros cúbicos, se compromete a suministrar dicho material con sujeción estricta a las citadas condiciones, las cuales acepta, desde luego, íntegramente, fijando el precio total del suministro en la cantidad de ......  (aquí el precio en pesetas, expresado en letra), y señalando el plazo máximo de ......  (en letra) meses, contados desde el siguiente a aquel en que haya sido formalizado el compromiso, para la entrega del expresado material, en prueba de lo cual deja asegurada esta proposición con el depósito prevenido, como justifica con el adjunto resguardo.Acompaña tambiéu a esta proposición la Memoria y documentos que se requieren en el correspondiente pliego de condiciones facultativas, los cuales servirán de base en todos sus detalles para el compromiso que contrae, y a cuyo exacto cumplimiento queda afecta la fianza provisional que a tal fin se ha constituido y la que con carácter definitivo deba constituirse.Fecha y firma del proponente.
3.714-0.

MAJADAS (CUENCA)
E dicto

En Virtud de lo acordado por esta Corporación Municipal en sesión extraordinaria del día 28 del pasado mes de septiembre, y habiéndose anunciado debidamente la exposición al público del oportuno pliego de condiciones, en la forma que preceptúa el artículo 312 de la Ley de Régimen Local, de 16 de diciembre de 1950, y artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales/ de 9 de enero de 1953. sin que se haya presentado redamación alguna contra el mismo, se anuncia al público la subasta relativa al aprovechamiento de 1.508,158 metros cúbicos de madera del monte «Ensanche de las Majadas», número 131-A del catálogo de los de utilidad pública y de la pertenencia de estos Propios, por el tipo base de 588.181,62 pesetas, señalado por el Distrito Forestal de la provincia y cuyo aprovechamiento ha sido previamente autorizado por dicho Organismo.La subasta se celebrará en estas Casas Consistoriales bajo la presidencia del señor Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien delegue, Funcionario de Montes, Guardia Civil y Secretario de la Corporación, que autorizará el acta, el día siguiente hábil al en que se cumplan veinte de aparecer inserto el correspondiente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Los pagos de dicho aprovechamiento se verificarán en la forma dispuesta en el pliego de condiciones, que, junto con los demas documentos, estará de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento para conocimiento de las personas que deseen Interesarse en la indicada subasta.Las proposiciones se presentarán suscritas por el propio lícitador o por personas que lecalment-e le represente por medio de poder declarado bastante por el Letrado con ejercicio en Cuenca don Se- vetiano Basanta M oral extendiéndose en papel de la clase sexta, ajustados en un todo al modelo que a continuación se in*

serta, debiendo acompañarse a cada una de ellas certificado profesional de la ciase A, B o C por estar clasificado el aprovechamiento objeto de la enajenación en el grupo primero que establece la Orden de 4 de octubre de 1952. Al certificado profesional se acompañará la hoja de compras que deseen utilizar, sin cuyo requisito será desestimada la oferta e igualmente la documentación a que se refiere el articulo 30-3 del Reglamento de Contratación vigente. Además, el resguardo acreditativo de haber constituido en la Depositada Municipal o en la Caja General de Depósitos o sus sucursales el 3 por 100 del tipo de la subasta, o sea la cantidad de diecisiete mil seiscientas cuarenta y cinco pesetas con cuarenta y cinco céntimos (17.645,45) en concepto de fianza o depósito provisional para poder tomar par te en dicho acto, cuyo depósito deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 5 por 100 de la cantidad importe del remate.
Los pliegos que contengan las proposiciones irán bajo sobre cerrado a satisfacción del presentador, en cuyo anverso irá o deberá hallarse inscrito lo siguiente: «Proposición para tomar parle en la subasta pública para la enajenación de 1.508.158 m c. de hiadera del monte «Ensanche de las Majadas», y su presentación y entrega tendrá lugar con la publicación del anuncio de subasta el día anterior del señalado para la apertura de dichas plicas, teniendo en cuenta cuanto se establece en el párrafo segundo de este anuncio, todos los días laborables en la Secretaría de este Ayuntamiento, de las diez a las catorce horas.Una vez presentado un pliego, no podrá’ retirarse, pero podrá presentarse otros por el mismo licitador, dentro del plazo, con las condiciones expresadas, sin necesidad de acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.
El que resulte rem atante de dicho aprovechamiento vendrá obligado a aprovechar los pies muertos, por accidentes, enfermedad o siniestros ocurridos durante el año forestal 1953-54, que será el plazo de duración del contrato, abonándolos al precio unitario del remate y a no ser que por la importancia relativa del aprovechamiento forzoso la Jefatura del Distrito Forestal estimase procedía la enajenación en pública subasta independiente.Los gastos originados de gestión técnica que ascienden aproximadamente a 7.045.98 pesetas y de trabajos especiales para ilevar a cabo esta enajenación, serán todos de cuenta del rematante, como igualmente anuncios, contratos, pagos de Derechos Reales y canon al Servicio de la Madera. Igualmente vendrá obligado el rem atante a entregar a la RENFE 1.463 traviesas de ancho normal.Las leñas procedentes de esta operación maderable, según costumbre tradicional, quedarán a beneficio de este vecindario.Las condiciones técnicas y facultativas son las establecidas e insertas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia. 16 de octubre de 1933 y 23 de octubre de 1953.
Sí se presentasen dos o máse proposiciones iguales, se abrirá inmediatamente licitación verbal entre quienes las hubieran firmado, por pujas a la llana, durante quince ^minutos, y si, transcurrida ese tiempo subsistiese el empate, se decidirá por sorteo la adjudicación provisional con estricta sujeción al pliego de condiciones, normas cuarta y quinta del artículo 34 del Reglamento de Contratación ya citado. Ley de Régimen Local y demás disposiciones complementarias, del Ministerio de Agricultura de 4 de agosto y 4 de octubre de 1952.Cón arreglo a los preceptos legales aue regulan estas enajenaciones, si las posturas máximas ofrecidas no alcanzan el precio Índice señalado de setecientas

treinta y cinco mil doscientas veintidós pesetas con dos céntimos (735.227,02), es- .. ta  entidad propietaria, si así conviene a sus intereses, ejercerá el derecho de tanteo. Igualmente ejercitará este derecho y en el respectivo valor de tasación en el caso de que no se consiguiera adjudicatario para la realización de este a p ro  vechamiento.
Modelo de proposición

D. ..., de ... años de edad, natural de .... provincia de ..., con residencia en ....calle ..., núm en representación de ....lo cual acredita con ...en posesión del certificado profesional de la clase ..., número .... en relación con la subasta anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha ... en el monte denominado «Ensanche de las Majadas», número 131-A del catálogo de los de utilidad públicas de la provincia, de la pertenencia de los propios de la villa de Las Majadas (Cuenca), ofrece la cantidad de ... pesetas.
A los efectos de la adjudicación que pudiera hacérsele, hace constar que posee el certificado profesional reseñado y la hoja de compras núm. ... de las relativas al mismo, cuyas características en relación con la subasta de referencia son las siguientes:a) Capacidad máxima de adquisición relativa a la hoja de compras presentada ...b) Saldo existente en la hoja de compras en el día de la fecha de la subasta ...... a ... de de 1954. El interesado,
Las Majadas. 18 de octubre de 1954.— El Alcalde. Alfonso Salvador.—El Secretario. Obdulio Herraiz.3.691-0.

VALLADOLID
Aprobados por la Comisión Permanente Municipal los pliegos de condiciones redactados al efecto para contratar, mediante subasta pública, las obras de construcción de sepulturas en el Cementerio Católico de esta ciudad, y no presentadas reclamaciones con arreglo a lo dispuesto en el articulo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, se anuncia la correspondiente, que se verificará con las formalidades establecidas en el artículo 34 del citado Re- • glamento. a los veintiún días hábiles a partir del siguiente, también hábil, de la publicación del presente anuncio en *1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y hora de las doce de su mañana, en una de las Salas de la Casa Consistorial, bajo la presidencia del limo. Sr. Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociadó de Obras de la Secretaría General en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de celebración de la subasta y durante las horas de diez de la m añana a una de la tarde.El tipo de subasta es el de quinientas setenta y dos mil ciento treinta y nueve pesetas con cuarenta y ocho céntimos a que asciende el presupuesto de contrata, y las proposiciones se lim itarán a expresarlas numéricamente, sujetándose al siguiente

M vdelo de p ro p o s ic ió n >

(que se extenderá en papel de la clase sexta con el aumento habido del 5 por 100 y sello municipal de cinco pesetas, y M presentarse llévará escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para tomar parte’ en la subasta de las obras de construcción de supultura6 en el Cementerio Católico de esta ciudad.»)
Don ........ con domicilio en ........ called e  número ..., se compromete a eje*
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cu tar las obras de construcción de sepul
tu ras en el Cem enterio Católico de esta 
ciudad, conforme a los pliegos de condi
ciones aprobados en la  cantidad de .......
pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
m uneraciones m ínim as que han  de perci
b ir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jo rnada legal 
de trabajo  y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

(Fecha y firm a del proponente.)
P a ra  tom ar parte  en la licitación será 

preciso consignar como fianza provisio
n al la cantidad de 11.442,78 pesetas, en la 
D epositaría Municipal, en la C aja Gene
ra l de Depósitos o en u n a  de sus sucur
sales, debiendo estar reintegrado en to
dos los casos con el tiem bre m unicipal 
que corresponda, am pliándose por el re
m atan te  a 22.385,57 pesetas p ara  cons
titu ir la definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás a n 
tecedentes relativos a esta subasta se h a 
llarán  de m anifiesto todos los días labo
rables y duran te  las horas de oficina, en 
el Negociado de Obras de la Secretaría 
G eneral de este A yuntam iento.

El plazo de ejecución de las obrás será 
el de doce meses, y su im porte será sa
tisfecho con cargo a la partida  128-b del 
vigente presupuesto de gastos del año 
actuaL

Todos los gastos que origine este expe
diente objeto de la subasta serán de cuen
ta  del adjudicatario .

Lo que se anuncia al público para  su 
conocimiento.

Valladolid, 26 de octubre de 1954.—El 
Alcalde (ilegible).

3.747—0 .

ZUMARRAGA (GUIPUZCOA)

S u b a s t a - c o n c u r s o

El limo. A yuntam iento de Z um árraga 
anuncia  subasta-concurso de las obras de 
construcción de tre in ta  y ocho viviendas 
protegidas, escuela y habitación para  el 
M aestro, en Z íim árraga (Guipúzcoa), con 
sujeción al procedimiento establecido en 
el artículo 61 del Reglam ento de 8 de 
septiem bre de 1939.

Los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y form a de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

1.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las viviendas protegidas 

h a  sido redactado por el Arquitecto don 
José Antonio Ponte.—El presupuesto de 
la  con tra ta  asciende a la  cantidad de tres 
millones ciénto ochenta y siete mil cua
trocientas veinticinco pesetas r-on cin
cuenta y ocho céntimos (3.187.425,58 pe
setas).

La fianza que para  partic ipar en la su
basta-concurso h a  de ser constituida pre
viam ente, en metálico o efectos de la 
Deuda Pública, en M adrid, en la C aja 
G eneral de Depósitos o en su delegación 
en San Sebastián a disposición del In s ti
tu to  Nacional de la  Vivienda, es de cin
cuenta y dos mil ochocientas once pese
ta s  con tre in ta  y ocho céntimos (pesetas 
52.811,38).

2.—Plazo de presentación1 de proposi
ciones

Las proposiciones para  op tar a esta su
basta-concurso se adm itirán  en el Ayun
tam iento  de Zum árraga, du ran te  veinte 
días naturales, contados desde el siguien
te  al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, h as ta  las doce horas del día en- que 
se cierre dicho plazo, si este últim o día 
fuera  inhábil te rm inará  el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico jurídicas ge
nerales . particulares que han  de regir 
en la subasta estarán  de manifiesto en 
el In s titu to  Nacional de la Vivienda y en 
el Ayuntam iento de Zum árraga, duran te  
los días y horas hábiles expresados.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el ad judicatario  en la mism a 
form a que la provisional y en la ya ci
tada  cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la  adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta-con
curso

Los lid iadores presen tarán  la docu
mentación para  partic ipar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de ios cuales conten
drá la  propuesta económica de la obra y 
el otro los documentos dem ostrativos de 
las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposicio
n es’ económicas de los concursantes re
chazados se destru irán  an te  el Notario en 
el acto de la subasta procediéndose a 
continuación a la apertu ra  de los sobres 
restantes an te  dicho Notario, ad judicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá m ediante 
sorteo. Term inado el rem ate se devolve
rá  a  los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presenta
dos reteniéndose oportunam ente los que 
se refieren a la proposición declarada 
más ventajosa.

El contrato  de la  obra estará  exento 
el 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto re  
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialm ente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras públicas, de la 
contratación adm inistrativa y de la  le
gislación social.

Zum árraga, octubre de 1954.— Por »1 
limo. A yuntam iento de Z um árraga: El 
Alcalde (ilegible).

3.728—0 .

EMPRESA MUNICIPAL DE 
TRANSPORTES

Esta Em presa saca a  concurso el su
ministro de 4.000 juguetes varios.

La inform ación de este concurso será 
facilitada en el Servicio de Compras de 
la  Empresa, calle de A lcántara, núm. 24, 
Madrid.

La admisión de pliegos expirará a  las 
doce horas del día 12 de noviembre 
de 1954.

Madrid, 28 de octubre de 1954.
3.751—0.____________

DELEGACION ADMINISTRATIVA DE 
ENSEÑANZA PRIMARIA DE ZAMORA

Habiéndose solicitado por don F rancis
co José Pascual y C. se le devuelva 
la fianza de 30.500 pesetas que depósito 
en la C aja G eneral de Depósitos a dispo
sición dél Excmo. Sr. M inistro de Educa
ción Nacional en garan tía  de don Vicente 
Díaz González, H abilitado que fué de los 
Maestros Nacionales de los partidos judi
ciales de Bermillo de Sayago, Toro, Villal- 
pando y Zam ora h asta  el 23 de febrero 
último, en que cesó por fallecimiento, 
se.pone en conocimiento de los M aestros 
y M aestras, tan to  propietarios como in te 
rinos $ sustitutos, que ejercen o han ejer
cido én las Escuelas de dichos partidos, 
que si tienen que hacer alguna reclam a
ción económica contra la gestión de dicho

Habilitado lo m anifiesten por escrito al 
Delegado que suscribe, en el plazo de 
tre in ta  días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y de la provincia, 
previniéndoles que si transcurrido  el pla
zo reglam entario no se h a  presentado 
reclamación, se entenderá que no ha lu
gar a form ularla, enviándose el expedien
te a la Superioridad para  la resolución 
que estime procedente.

Zamora, 2 de octubre de 1954.—El De
legado, M anuel de Avila.

611-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO CENTRAL

D i v i d e n d o  a . c u e n t a

El Consejo de A dm inistración de este 
Banco, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 40 de los E statu tos 
sociales, ha acordado el reparto  de un 
dividendo activo núm ero 47, a cuenta de 
los beneficios del ejercicio actual, de 
30 pesetas (tre in ta  pesetas) líquidas por 
acción, que se h a rá  efectivo a los titu la 
res de las números 1 al 600.000, contra 
presentación, como de costumbre, de los 
correspondientes extractos de inscripción, 
a p a rtir del día 5 del próximo mes de 
noviembre, en las oficinas centrales de la 
E ntidad o en las de sus Sucursales y 
Agencias.

Los señores accionistas suscriptores de 
las acciones núm eros 600.001 al 650.000 
em itidas en el mes de mayo último, que 
en traron  a  partic ipar en los beneficios 
sociales desde 1 de junio proporcional
m ente a  los desembolsos efectuados, per
cibirán el dividendo correspondiente a las 
mism as al satisfacerse a las precedentes 
el dividendo complementario. En relación 
con tales acciones, próxim am ente se h a rá  
pública la petición del segundo dividendo 
pasivo de 50 por 100, con el que tales 
títulos quedarán com pletam ente libe
rados.

Madrid, 28 de octubre de 1954.—El Pre
siente el Consejo de Administración, Ig 
nacio Villalonga Villalba.

9.690—P.

BODEGAS BOSCH-GÜELL, S. A*

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  a c c i o n i s t a s

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para  la Ju n ta  general or
d inaria  de la  misma, que tend rá  lugar 
en el domicilio social, vía Layetana, nú 
mero once, segundo, Barcelona, el d ía 
dieciséis del próximo noviembre, a  las 
doce horas, de prim era convocatoria, y, en 
su caso, a  la mism a hora del día si
guiente, en segunda, bajo el siguiente or
den del día:

L ectura y aprobación del acta  anterior.
Exam en y, en su caso, aprobación de 

la Memoria.
Inventario-balance 1953-1954 y propues

ta  de atribución de resultados.
N ombram iento de accionistas censores 

de cuentas y suplentes.
Barcelona, 22 de octubre de 1954.—La 

Presidenta del Consejo de A dm inistra
ción, Angeles Bosch C atarineu.

9.700—P.

INMUEBLES GUIXOLÉNSES, S. A.

Se convoca Ju n ta  general ex traordina
ria  de señores accionistas para  el día 25 
de noviembre próximo, en el local social 
y a las siete de la tarde, con objeto de 
ia tif ic a r  los acuerdos del ac ta  de apro
bación de la modificación y adaptación 
de E statu tos d? fecha 2 de diciembre de
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1953, así como los que fueron adoptados 
en Junta general ordinaria de fecha 27 de 
abril último.
. En caso necesario se celebrará la Junta 

en segunda convocatoria el día siguiente, 
en el mismo lugar y hora.

San Feliú de Guixols, 1 de noviembre 
de 1954.—El Presidente del Consejo de 
Administración, L. Sibils.

4.053—P.

COMPAÑIA VASCO CANTABRICA DE 
NAVEGACION, SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento del artículo 11 de los 
Estatutos sociales, se hace público, por 
primera vez, el extravío, en poder del 
interesado, del extracto de inscripción 
número 1.308, comprensivo de las accio
nes de esta Sociedad números 9.443 al 72 
y 23.009 al 38, previniéndose que si no se 
presenta reclamación dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de publicación de 
este anuncio se expedirán los correspon
dientes duplicados, sin la responsabilidad 
de la Compañía.

Bilbao, 19 de octubre de 1954.—El Con
sejo de Administración.

9.705—P.

CONCURSO DE PROYECTOS DE MO
NUMENTO A SAN VICENTE FERRER

B a s e s

Se convoca un concurso entre Arquitec
tos y Escultores españoles para la redac
ción de un proyecto de monumento a San 
Vicente Ferrer, conmemorando el V Cen
tenario, que deberá emplazarse en el 
lugar que se indica en el plano de situa
ción oportuno y en la zona rayada del 
mismo.

La visión frontal del monumento será 
precisamente según ei eje que se señala 
en el plano, al objeto de que las concen
traciones que puedan realizarse tengan 
cabida y visión perfecta en su máxima 
longitud.

El lerna fundamental de la composición 
será la escultura del Santo.

Los proyectos que se presenten irán ne
cesariamente firmados por un Arquitecto 
y un escultor.

Los documentos que deberán aportarse 
son los siguientes:

1.° Memoria descriptiva. Justificando la 
idea y .os materiales a emplear en sus 
partes arquitectónica y escultórica, así 
como de las zonas de composición que re
lacionen la arquitectura y forma del Mo
numento con su emplazamiento.

2.° Plano esquemático de situación del 
Monumento y sus partes fundamentales 
a escala 1:500, que es la misma del plano 
que vse facilitará a los concursantes.

3.° Plano a planta general a escala 
1:50 de la parte que comprende el Mo
numento. que forzosamente tendrá que ir 
inscrito dentro de la zona rayada del pla
no que se facilitará.

4.° Plano de alzado y secciones nece
sarias a escala 1:50*

5.° Maqueta de la misma zona donde 
se sitúa el Monumento a escala 1:50-.

6.° Modelado, de tamaño natural, pn 
barro o escayola, de la cabeza y parte 
del torso de San Vicente.

7.° Presuouesto, con estado de medi
ciones y aplicación de precios y resumen. 
En el mismo irá incluido, a más de a 
parte arquitectónica propiamente dicha, 
todos los elementos de composición, de 
jardinería, agua e iluminación.

El coste de las obras totales no excede
rá de 1 500.000 pesetas.

Premios—Se concederá un premio úni
co de sesenta mil peseta* (60.0C0 pesetas) 
y los honorarios de dirección de .obra, al 
proyecto firmado por el Arquitecto y Es
cultor que resulte premiado.

Se dará también un accésit de quince ? 
mil pesetas (15.000 pesetas). {

Jurado.—Estará constituido por:
El Ex.cmo- Sr. Alcalde-Presidente de la ) 

Corporación Municipal o persona en que i 
delegue.

Un Diputado provincial, designado por 
el Excmo. Sr. Presidente de la Diputa
ción.

Un miembro de la Comisión Permanen
te del Monumento.

El Arquitecto Mayor de la Corporación 
Municipal.

Un Arquitecto de la Diputación Provin
cial.

Un Escultor nombrado por la Academia 
de Bellas Artes de San Carlos y el Se
cretario de la Comisión Permanente del 
Monumento.

Ei Jurado se reserva el derecho de de
clarar desierto el concurso. '

Plazo.—El plazo de presentación de do
cumentos será el de sesenta días natura
les. a contar del día siguiente de la pu
blicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Se presentarán 
en la Secretaría de la Junta del Cente
nario de San Vicente Ferrer, en el exce
lentísimo Ayuntamiento de Valencia, con 
el título:

«Proyecto de Monumento conmemorati
vo del V Centenario de *San Vicente Fe
rrer», e irán firmados por sus autores.

A partir de la aparición de este con
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
FSTADO podrá solicitarse en la Secreta
ria de 1; Junta del Centenario de San 
Vicente Ferrer, en el Excmo. Ayunta
miento de Valencia, copia del plano de 
emplazamiento a escala 1:500, por los In
teresadas que acudan a este concurso.

El autor del proyecto premiado ha -> 
obligarse a realizar la obra en el plazo 
improrrogable de seis meses, a contar de 
la notificación de la adjudicación.

Valencia, 1 de octubre de 1954.—El Pre
sidente de la Comisión.

9.663—?.

COMPAÑIA SEVILLANA DE 
ELECTRICIDAD

A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocimiento de ios 
señores portadores de obligaciones de la

Serle novena, emisión de 1926,

que en sorteo celebrado el día 14 del co
rriente mes han resultado amortizadas 
las obligaciones cuyos números son los 
siguientes:

301 al 10, 501 al 10, 521 al 23. 734 al 40. 
1.292 al 300, 1.341 al 50, 1.671 al 80, 1.731 
al 40, 2.041 al 50, 2.099 y 100, 2.457 al 60. 
2.651 al 60 3.111 al 20, 3.335 al 40, 4.513 al 
18, 4 531 al 40, 4.901 y 2, 4.981 v 82, 4.990, 
5.511 al 20, 5.521 al 30. 5.851 al 53, 5.859, 
6.601 al 10, 6.921, 6.924, 6.926 al 30, 7.151 al 
55, 7.311 al 15. 7.318 al 20, 8.221 al 30, 
8.591 al 96, 9.141 al 45. 9.150, 10.264 al 70, 
10.281 al 90, 10.661 al 70. 11.670, 12.041
al 50, 12.291 al 300, 12.553 al 60, 12.871 al 
80, 13.431 al 39, 14.092, 15.271 al 80, 15.501, 
15.582 al 90, 15.678 y 79. 15.731. 15 73: al 
38, 16.053 al 56, 16.311 al 13, 16.604 al 8. 
16.931 al 37. 17.048 al 50. 17.531 al 40,
18.031 al 40, 18.721 al 30, 19.071 al 80,
19.191 al 200, 19.251, 19.311 al 14, 19.675 
al 80, 20.011 al 13. 20.015 al 17, 20.015 y 20, 
20.311 y 12, 20.328 al 30, 20.481 al 85,
20.501 al 10, 20.861 al 67, 20.901 rl 10,
21.331 al 40. 21.401 al 10, 22.281 al 90,
25.231 al 40, 25.381 al 90. 25.744 al 50,
25.771 al 80, 25.791 al 800, 25 861, 25.869 
y 70. 25.021 al 27, 26.057 al 60, 26.531 al 
40. 26.738 al 40. 26.751 al 54, 26.851 y 52, 
26.859 y 60, 26.891 al 900, 27.578 al 80, 
28.171 al 80, 28.331 al 40. 28.431 al 40.
28.461 al 68, 28.951 al 60, 32.316 al 20,
32.961 M 70, 33.161 al 70, 33.221 al 26,

? 34.311 al 20. 34.001 al 10, 34.301 ál. 10,
{ 34.881 al 83, 34.951 al 60. 35.031 al 40.
i 35.622 al 26, 36.052 al 60. 36.401 al 10.
í 36.42 al 30. 36.503, 36.506 al 30. 37.241
' al 50, 3r;.471 ai 30. 37.701 al 30. 37.761

al 60. 38.251 al 60. 38.601 al 5. 38.607 al 9, 
38.671 al 80. 38.691 al 700, 39.511 a l ‘ 20,
39.581 al 90, 39.611 al 20, 39.621 al 30,
39.751 al CO. 39.961 al 70.

En su consecuencia, desde el día 2 de 
enero próximo, se procederá a su pago a 
la par (500 pesetas), con deducción de los
impuestos establecidos al efecto y de
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
por los siguientes Bancos:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Hispano Americano.
Banco Espairol de Crédito.
Banco Central, 

y sus íespectivas Sucursales.

Sevilla. 25 de octubre de 1954.—El Con
sejo de Administración.

704—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA

E dicto

pn el recurso contencioso-administrati
vo número 15.657, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Supremo 
por doña Alfreda Benavente de Terán 
contra acuerdo del Tribunal Económico- 
administrativo Central de 12 de noviem
bre de 1935. sobre derecho a pensión, por 
la Sala .se ha dictado la siguiente provi
dencia: «Excmos. Sres..—Presidente.—Col
menero.—P. Martínez.—Madrid a 11 de 
octubre de 1954.—Dada cuenta de la pre
cedente carta-orden y diligencias que le 
acompaña, y en vista de su contenido, 
publíquese en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el correspondiente edicto, 
a fin de que por el mismo se requiera a 
los herederos de doña Alfreda Benavente 
de Terán para que. si al derecho de los 
mismos conviene, se personen dentro del 
término de treinta días, y en legal forma; 
en el recurso contencioso-administrativo 
número 15 857. interpuesto contra acuer
do del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de 32 de noviembre de 1935, 
sobre pensión, apercibiéndoles que de no 
verificarlo en el indicado plazo se les 
tendrá por decaídos de su derecho: y 
comuniqúese a la Dirección de dicho pe
riódico oficial, remita a este Supremo 
Tribunal, un ejemplar del día en que 
el edicto referido se publique o comu
nique la fecha de su inserción, por 
medio del correspondiente oficio.—Rubri
cado.—Firmado-P. V.—Ramón Mayeas.— 
Rubricado.»

Y para que conste, v ñera su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. con el fin de que sirva de reque
rimiento a los herederos de doña A1 freda 
Benavente de Terán, en cumplimiento de 
lo ordenado oor la Sala en la anterior 
providencia, libro la presente, oue firpio 
en Madrid a 15 de octubre de 1954.— 
P. V . Ramón Mayeas.

4.031—A. J. 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.

Pleito número 5 833 Secretaría del se
ñor Mayeas.—Excelentísimo señor don 
Eduardo Figueroa y Alonso M. contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de
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Hacienda cu 2 de Julio de 1904 sobre 
contribución general sobre la renta, ejer
cicio 1951.

Pleito número 5.79(1. Secretaría del se
ñor Navarreie.—Comité Sindical del Ca
cao contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 14 de julio de 
1954 sobre atoro de cacao.

Pleito número 5.825. Secretaría del se
ñor Navarrete.—Don Adelio Gabriel Ba- 
rer contra fallo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 26 de mayo de 1954 
sobre sanción.

Pleito número 5.835. Secretaría del se
ñor Navarrete.—Don Alvaro Figueroa. y 
Alonso Martínez contra acuerdo expedi
do por el Mihisterio de Hacienda en 2 de 
julio de 1954 sobre contribución general 
sobre la renta.

Pleito número 5.847—Secretaría del se
ñor Maycas.—Don Emilio Cividanes Pór
tela. contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda de 2 de Julio de 
1954 sobre contribución territorial.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Lev Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid. 21 de octubre de 1954 —El Se
cretario Decano, Ramón Maycas,

4.027—A. J.

Pleito número 5.836. Secretaría del se
ñor Maycas.—Doña Casilda Alonso Mar
tínez contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda de 14 de mavo 
de 1954 sobre liquidación de contribución 
sobre la renta.

Pleito núm. 5.850. Secretaría del señor 
Maycas.—Sociedad Española de Construc
ciones contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 9 de julio de 
1954 sobre liquidación de utilidades de 
tarifa II.

Pleito número 5.826. Secretaría del se
ñor Maycas.—«S. A. Assicurazioni Gene- 
rali» contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 25 de jun^o 
de 1954 sobre liquidación de tarifa I II  
de utilidades.

Pleito número 5.837. Secretaría del se
ñor Sánchez Oses— «S. A. Eléctrica de 
Castilla» contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 25 de junio 
de 1954 sobre liquidación de utilidades, 
período desde el cunrfo trimestre 1950 
hasta el cuarto de 1952.

Pleito número 5.834. Secretaría del se
ñor Sánchez Oses.—Don Carlos de Fi<?ue- 
roa y Alonso contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 2 de ju
lio de 1954 sobre contribución general so
bre la renta correspondiente al año 1951.

Lo que en cumplimiento del articulo 
36 de ia Ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al publico para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid. 23 de octubre de 1954.—El Se
cretarlo Decano, Ramón Maycas.

4.030—A. J.

Pleito núm. 5.732. Secretaría del señor 
Navarrete.—«Paramount Films de Espa
ña S A.» contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 21 de rnayo 
de 1954. sobre Tarifa 3.* de utilidades. .

Pleito núm. 5.784. Secretaría vacante 
del señor G. Besada.—Doña Casilda Fi
gueroa y Alonso Mt. y Hermanos contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 8 de junio de 1954 sobre 
derechos reales. Oficina de Navahermosa.

Pleito núm. 5.618. Secretaría vacante 
del señor G. Besada.—Don Mariano Aso 
Oomoaire contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 23 de marzo 
de 1954 sobre aforo (silicio metal en 
trozos).

Pleito núm. 5.771. Secretaria vacante del 
señor G. Besada.—Doña Magdalena Za- 
Taga y otros centra Orden expedida por 
?1 Ministerio de Obras Públicas en 19 de 
mayo de 1954 sobre autorización a la 
Juma de Obras del Puerto de Bilbao.

Pleito núm. 5.758. Secretaría del señor 
Mavarrete.—«Baquera. Kuche y Martín, 
Sociedad Anónima» contra acuerdo expe
lido por el Ministerio de Hacienda en 25 
ie mayo de 1954 sobre aforo de una expe
dición de barras de acero huecas.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
?e anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid. 8 de octubre de 1954.—El Se
cretario Decano, Ramón Maycas,

4.022—0 ,

Pleito núm. 5.522. Secretaría del señor 
Mavcas.—«La Unión Resinera Española» 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 4 de diciembre 
de 1953 sobre liquidación de la contribu
ción de utilidades. Tarifa 3.a

Pleito núm. 5.779. Secretaría del señor 
Maycas.—«Compañía Nacional de Oxíge
no. S. A.» contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 19 de 
mayo de 1954. sobre expropiación for
zosa.

Pleito núm. 5.762. Secretoria del señor 
Navarrete. — Sociedad Limitada «Muñoz 
Cabrero» contra resolución expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 11 de ju 
nio de 1954 sobre aplicación del arancel 
a importación de cajas de cartón para 
cámaras fotográficas. .

Pleito núm. 5.759. Secretaría del señor 
Cabrero.—«Baquera Kuche y Martín. So
le d a d  Anónima» contra acuerdo expedi
do ñor el Ministerio de Hacienda én 1 de 
junio de 1954, 5;cbre aforo de barras de 
acero lluecas para minas.

Pleito núm. 5.642. Secretaría del señor 
Maycas.—«Empresa- Nacional Bazán» con
tra  acuerdo expedido t>or el Ministerio 
de Hacienda en 7 de abril de 1954, sobre 
liouidación de Utilidades por Tarifa 1.a.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Lev Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público nara el ejercicio 
de los deréchos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid. 9 de octubre de 1954.—El Se
creta río Decano, Ramón Maycas.

4.025—0.

Pleito núm. 5.693. Secretaría del señor 
Mavcas.—«La Unidad Sindical Usuarios 
Júcar» contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Hacienda en 16 de marzo 
de 1954 sobre Impuesto de derechos rea
les de Valencia por «Sociedad».

Pleito núm. 5.664. Secretaría vacante 
del señor G. Besada.—Don Javier Pérez 
Milla n Astray y otros contra resolución 
exoedida por Vi Ministerio de Informa
ción y Turismo en 31 de mayo de 1954 
sobre valoración de terrenos expropiados 
para ampliación del campo de Golf en 
Torremolinos.

Pleito núm. 5.797. Secretaría del señor 
Mavcas. -r- «Sociedad General Azucarera, 
Sociedad Anónima» contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
14 de mayo de 1954 sobre liquidación de 
utilidades! Tarifa 3.a.

Pleito núm. 5.793. Secretaría d*l señor 
Navarrete.—«Banco Central. S. A.» con
tra  acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 4 de junio de 1954. sobre 
Tarifa 2.a de Utilidades.

P le ito  núm. 5.774 Secretaría vacante 
del señor G. Besada.—«Compañía Río- 
tinto Limitada» contra acuerdo expedido 
ñor el Ministerio de Hacienda, en 18 de 
jimio de 1954 sobre liquidación girada 
por la Administración de Rentas Públi
cas de Huelva por Tarifa 1.a de Utili
dades.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
ele los detechos que en el referido ariícu- 
io se mencionan.

Madrid. 11 de octubre de 1954 —El Se
cretario Decano, Ramón Mavcas.

4.024—0,

Pleito núm. *5.684: Secretaría del se
ñor Maycas.—Mutualidad Carbonera del 
Norte contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 2 de julio 
de 1934, sobre liquidación tarifa tercera 
de utilidf/Ies.

Pleito núm. 5.806: Secretaría del se
ñor Maycas.—Don Emilio Jimeno Pérez 
contra Orden expedida por el Ministe
rio d* Obras Públicas en 1 de julio de 
1954 sobre revisión de precios de las 
obras de ensanche de la carretera^ de 
Madrid a Francia por Barcelona.

Pleito núm. 5.790: Secretaría vacante 
del señor G. Besada.—Hijos de Lantero 
contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 21 de mayo 
de 1954 sobre utilidades, tarifa tercera.

Pleito núm. 5.704: Secretaria vacante 
del señor G. Besada. — Don Mariano 
Coca y Coca contra fallo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 26 de mar
zo de 1954 sobre inclusión del recurren
te en el índice de empresas individuales.

Pleito núm. 5.541: Secretaría vacante 
del señor G. Besada.—Don Agustín Fi
gueroa y Alonso Martínez contra acuer
do expedido por el Ministerio de Ha
cienda en 2 de julio de 1954 sobre con
tribución sobre la renta.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid. 21 de octubre de 1954 —El Se
cretario Decano, Ramón Maycas.

4.029.—A. J.

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo.

Pleito núm. 5.792: Secretaría del se
ñor Cabrero.—Esso Standard Oil Com- 
pany contra acuerdo expedido por el 
Ministerio de Industria en 7 de abril
de 1954 sobre concesión de la marca 
número 246.845. «Filip», a favor de don 
Eduardo Ortega Núñez y otro.

Pleito núm. 5.818: Secretaría del se
ñor Herrero.—Kodak-Pathe contra reso
lución expedida por el Ministerio de In
dustria en 5 de mayo de 1954, sobre con
cesión de la marca núm. 278.414, «Ter- 
nose». a don Angel Nuer Ororbia y otro.

Pleito núm. 5.814: Secretaría del se
ñor Herrero.—La Química Comercial y 
Farmacéutica contra resolución expedi
da por el Ministerio de Industria en 7 
de mayo de 1954. sobre concesión de la 
marca núm. 277.776. denominada «Go- 
dominas», a don Salvador Torreno Lo- 
reto.

Pleito núm. 5.819: Secretaría del se
ñor Rodríguez.-—The Seven-Up Companv 

- contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria en 29' de abril d,e 
1954 sobre concesión de marca a don 
Pedro Cárdenas Rodríguez, núm. 267.916, 
«Slete-7-Up».

Pleito núm. 5.838: Secretaría del se
ñor Rodríguez.—Don Elov Domínguez 
Veiga contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria en 14 de junio de 
1954 sobre extracción de arciPas de la 
mina «San José, en Atolaya (Valencia).

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al público para el
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ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 21 de octubre de 1954.—El Se
cretario Decano, José Cabrero.

4.028.—A. J.

Pleito número 5.631. Secretaría señor 
Rodríguez.—Sociedad R. Colectiva «Ma
yor Hermanos» contra resolución expe
dida por el Ministerio de Trabajo en 26 
de marzo de 1954 sobre liquidación de 
cuotas del Montepío de la Dependencia 
Mercantil.

Pleito número 5.805. Secretaría señor 
Herrero.—Don José Puyal Gil contra 
orden expedida por el Ministerio de In
dustria en 4 de febrero de 1954 sobre 
anulación de la marca número 238.119, 
concedida al recurrente.

Pleito número 5.786. Secretaría señor 
Rodríguez. — Jurado de Empresa Socie
dad Española 'Construcciones N a v a l e s  
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 12 de junio de 1954 
sobre distribución plus familiar.

Pleito número 6.795. Secretaría señor 
Rodríguez. — Archicofradía Sacramental 
San Pedro contra resolución expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 15 de junio 
de 1954 sobre liquidación de cuotas de 
Seguros Sociales por un importe de pe
setas 21.936,75.

Pleito número 5.808. Secretaría señor 
Cabrero.—Don Enrique y don Alfredo 
Schaman contra resolución expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 2 de julio 
de 1954 sobre justiprecio de unos terre
nos en la barriada de Schaman, de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 14 de octubre de 1954.—El Se
cretario Decano, Francisco Cabrera.

4.020—A. J.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

Z A M O R A

E d icto

En virtud de lo acordado con esta fe
cha por el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo don Ricardo Bernáldez Avila, en 
autos seguidos a instancia de Francisco 
e Isidroalón o Peña contra el empresario 
Jeremías Ferrín Velerdas, sobre reclama
ción por despido y salarios, y encontrán
dose éste en ignorado domicilio, se le 
cita por el presente para que el próximo 
día 10 de noviembre, a sus diez horas 
y treinta minutos/comparezca en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura, a fin de 
prestar confesión judicial, previniéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación a Jere
mías Ferrín Velerdas, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente 
en Zamora a veinticinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Magistrado de Trabajo, Ricardo Bernál
dez.—El Secretario, Eugenio F. Ortega.

4.034—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d icto s

Por el presente, que se expide en cum
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
Madrid en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos a instancia de don Miguel 
Ardid alm eno contra don Alberto Serra

Hamilton se anuncia la venta en ‘'pú
blica subasta por segunda vez de la si
guiente :

«Terreno en término de Cercedilla se
ñalado con el número ocho en el plano 
de parcelación de la finca «Los Arroyue- 
los», que linda: al frente o Saliente, en 
línea recta de 25 metros y que forma 
ángulo recto, con fachada en la calle B; 
izquierda o Sur, en otra línea recta de 
cuarenta metros, con la parcela número 
54 de don Fernando Serra, afecta la for
ma. de un triángulo que mide en proyec
ción horizontal 1.000 metros cuadrados 
sobre esta pai te de esta parcela hace un 
total en construcción que consta de una 
sola vivienda compuesta de vestíbulo, co
medor, cuatro habitaciones, cocina y dos 
cuartos de baño, siendo edificada de 109 
metros cuadrados, quedando destinado el 
resto a jardín.»

Tasada pericialmente en la cantidad de 
ciento treinta y seis mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores que para 
su remate, quj tendrá lugar en este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el día 
treinta de noviembre próximo, a las doce 
horas; que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado en un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo; que para tomar parte en el 
acto deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el Estableci
miento público destinado- al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, sin 
cuvo requisito no serán admitidos; que 
los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que refrenda, 
para que puedan examinarlos, previnién
doles que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder.

Dado en Madrid a trece de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

9.711—A. J.

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de los de esta ca
pital, en les autos ejecutivos que se si
guen a nombre del Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, contra 
la Sociedad Mercantil de Responsabili
dad Limitada, «Construcciones Navales, 
P. Freire, S. L.», en reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública y 
tercera subasta, término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, el buque embarga
do a la entidad demandada, y que e§ el 
siguiente;

«Buque para la pesca, casco de made
ra, a vapor, llamado «Refrey», armado de 
pailebot de dos palos, de las dimensiones 
siguientes: Eslora entré perpendiculares, 
veintitrés veinte metros; manga, de fue
ra a fuera, emeo noventa ídem; puntal 
de construción, tres setenta ídem; tone
laje total, ciento catorce cuarenta y una 
toneladas; descuentos, cincuenta y seis 
veintisiete ídem; neto, cincuenta y ocho 
catorce ídem; la máquina y calderas de 
y caldera usada proceden del vapor se
gundo «Weylez». La máquina es de tri
ple expansión, con tres cilindros de cien
to ochenta y uno doscientos noventa y 
cuatrocientos setenta milímetros de diá
metro, respectivamente, siendo la carre
ra de los émbolos de trescientos treinta 
milímetros. La caldera es horizontal, tu
bular de llama en retorno, con dos hor
nos, mide una superficie de calefacción 
de cuarenta y un metros cuadrados. La 
potencia de la máquina se calcula en cien
to veinte caballos indicados, y velocidad 
de ciento ochenta revoluciones. Inscrito

en el Registro Mercantil de Vigo al fo
lio 122 del tomo 14, cuaderno provisio
nal de buques, hoja 688, inscripción pri
mera.»

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. l, se ha señalado 
el día diecisiete de diciembre próximo, a 
las once de la mañana, advírtiéndose a 
los licitadores:

Que el referido buque sale a subasta 
sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento de 
la de trescientas veintidós mil quinientas 
pesetas, que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro estarán de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Que sobre la estación de telefonía sin 
hilos y aparato sonda ultrasonoro insta
lado en dicho buque ha sido entablada y 
admitida demanda de tercería de domi
nio, a nombre de la Sociedad «Hispano 
Radio Marítimo, S. A.», y, por tanto, sus
pendido el procedimiento de apremio so
bre tales aparatos.

Madrid, veintidós de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible.—El Se
cretario. Pedro Pérez Alonso.

9.712-A. J.

BARCELONA

E dicto s

En virtud de lo dispuesto por el Juz
gado de Primera Instancia número seis 
de los de esta capital, en méritos de ex
pediente que instruye, sobre declaración 
de herederos abintestato de don Francis
co de P. Jordán Barber, nacido en Bar
celona, hijo de Juan Antonio y de Am
paro y fallecido en esta ciudad en 17 
de diciembre de 1953; se expide este 
edicto, por el que se anuncia la muerte 
sin testar de dicho finado, y que recla
mada su herencia, sus parientes colate
rales de cuarto grado, don José María 
Jordán Poyatos, don Carlos Jordán Po
yatos, don Juan Antonio Jordán Gállego, 
don Agustín Jordán Gállego. don Juan Jo
sé Jordán Fuertes, doña María de Prat 
Poure. don Carlos de Prat y don Luis de 
Prat Roure, y se llama a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en el Juzgado a recla
marlo dentro del término de treinta días, 
apercibiéndolas que de no verificarlo les 
narará el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Barcelona dieciséis de octubre, de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, 'Antonio González.

9.665—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número siete de los de Barcelona, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario, 
promovidos por el Banco de Bilbao, de 
dicha capital, al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria contra don Manuel 
Simón Carrasco, hoy sus ignorados here
deros, por el presente se anuncia sacar 
a pública subasta, por primera vez y. 
término de veinte días, la finca hipote
cada siguiente;
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«Edificio industrial con almacén, vi-  
viendas y corrales anexos, conocido por 
«Moli de la Fom», señalado con el nú
mero trece en la barriada del Puente de 
tían M artín, del antiguo térm ino de' Ri- ¡ 
goliza, agregado a la villa de Puigcerda. i 
dotado para su explotación de un salto ! 
de agua derivado clel no  Carol, que accio- I 
na una  tu rb ina  de 30 C. V., cuyo apio- ! 
vecham iento se comprende en esta hipo- ¡ 
teca, compuesto dicho edificio del an ti
guo molino, de bajos y un piso, habitado 
para industria, con un alm acén anexo y 
una gran cuadra industrial y un cuerpo ¡ 
ápaite  formado por cuatro viviendas de 
la p lanta baja y un piso, con alm acén ¡ 
anexo, de bajos solamente, cuyos edil i- ! 
dos ocupan una suprficie de. 1.329 metros I 
siete centím etros cuadrados*que con sus ! 
patios y dependencias y el huerto y 
prado anexos ocupan una superhcie de ¡ 
cuatro jornales y medio aproximada- ( 
rnenle, o sea una hectárea sesenta y dos ! 
areas; lindante, en junto, al Este, con 
camino vecinal, que del Puente de San 
M artín dirige a la carretera  del Puente 
de Soler; al Sur, con tierras del señor 
compareciente; al Oeste, con el río Carol, 
y al Norte, con prado de Rica Casamit- 
jana. Declara el h ipotecante que el rese
ñado inmueble se halla  libre de toda 
carga y que le pertenece, a saber; En 
cuanto a las nuevas construcciones por * 
haberlas levantado a su costa y tener 
satisfecho su importe, habiéndose reseña
do en escritura de declaración de obra 
nueva, autorizada en esta fecha por el 
suscrita Notario, y en cuanto al antiguo 
molino harinero  y al to tal inmueble, como 
heredero instituido por su difunto tío 
doh José Simón y Salvado, en el testa
mento que dejó otorgado ante el padre 
del ahora autorizado don Gabriel Faura 
a dieciséis de diciembre de 1938, que 
junto con la escritura de inventario 
autorizada por el propio fedatario a 29 
de noviembre siguiente causó en el Re
gistro de la Propiedad de Puigcerdá al 
tomo quinto del Archivo, tomo 98, la 
inscripción séptim a de la finca núm e
ro 129.

Que la reseñada finca hipotecada sale 
a subasta por la  cantidad de un millón 
de pesetas, ,que -es el tipo fijado en la 
escritura de hipoteca.

Que el acto del rem ate tendrá  lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, el día pri
mero de diciembre próximo, a  las doce 
horas y bajo las condiciones siguientes;

.Que para  tom ar parte en la  subasta 
deberán los licitadores consignar en l a . 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por. 
ciento en efectivo metálico del valor de 
la finca.

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cu arta  del artículo 131 de la 
Ley H ipotecaria estarán  de m anifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lici
tan te  acepta como bastan te  la titulación, 
y que las cargas o gravám enes anterio- 
r$s y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor e jecutante continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tante  los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de les mismos.

Que servirá de tipo para  la subasta la 
cantidad fijada  como precio en la referi
da hipotecada y que no se ad m itirá . pos
tu ra  alguna inferior a dicho tipo, y que 
los gastos del rem ate, pago de derechos 
reales y demás inherentes a la venta se
rán  de cuenta del rem atante.

Barcelona veinticinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, José G. Costa .AÍvero.

9.689—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el Juz
gado de Prim era Instancia  número seis 
de los de «esta capital, en m éritos de

\

juicio ejecutivo seguido por el Banco Po
pular Español, representado por el Pro
curador don José G abarro Caries, contra 
ooña Jac in ta  Zaragoza B ertrán, se expi
de este edicto, por el que se anuncia la 
venta, en tercera públisa subasta, de las 
cuatro quintas partes em bargadas de la 
linca siguiente:

U na porción de terreno edificable, con 
frente a la calle de Hedilla, señalada 
actualm ente con el número catorce del 
barrio de San Andrés de Palom ar, de 
esta ciudad. Mide una  to tal superficie de 
698 metros 62 decímetros cuadrados, den
tro de la cual se ha levantado una casa 
torre compuesta de p lan ta  baja  y un piso 
alto, construido con paredes de ladrillo 
y cubierta de terrado, ocupando la parte  
edificada una superficie de 148 metros 62 
decímetros cuadrados, y en jun to  linda: 
por su frente, Sudoeste, con dicha calle 
de Hedilla; por su izquierda, o derecha 
entrando, con doña C arolina y doña Con- 
sepción Blasco y don Ju an  Figueras; por 
la izquierda, con don Justo Bel, don 
Agustín Albiol y doña Teresa M arti, y 
por la espalda o fondo, con don Pedro 
Munné, don Francisco M urtra  y doña 
A ntonia Cadavisa. Inscrita  en el R egistro 
de la Propiedad de O riente de esta ca
pital al folio 18 del tomo 1.014, con el n ú 
mero 3.544.

Cuyas cuatro quintas partes indivisas 
han sid© valoradas parcialm ente en la 
cantidad de 381.944 pesetas (trescientas 
ochenta y una mil novecientas cuaren ta  
y cuatro pesetas).

Para  la celeoración del rem ate en la 
Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
en los bajos del Palacio de Justic ia  de 
esta ciudad, ala derecha entrando, se
gundo patio, se ha  señalado el día diez de 
diciembre próximo, a las once horas, y 
se advierte a los licitadores que la su
basta se oelebrará sin sujeción a tipo; 
que los autos y la certificación del Re
gistro, de la que aparece la propiedad de 
los bienes y que suple la de los títulos, 
están de m anifiesto en la S ecretaría del 
Juzgado; que se en tenderá que todo lici- 
tador acepta como bastan te  la titu lación 
que consta en dicha certificación: que 
las cargas o gravám enes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem otante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex tin 
ción el precio del rem ate, y que deberán 
depositar previam ente en la Mesa del 
Juzgado o en la C aja de Depósitos de la 
provincia una cantidad igual, por lo 
menos, a  28.645,80 pesetas (veintiocho mil 
seiscientas cuarenta y cinco pesetas 
ochenta céntimos)', o sea el diez por 
ciento del tipo de la segunda subasta.

Barcelona. 23 de octubre de 1954.—El 
Secretario, Antonio González.

9.688—A. J.

ALICANTE

Don Silvino Alonso García, Magistrado,
Juez de Prim era Instancia  número uno
de esta ciuda'd.

Por el presente, hago saber: Que por 
auto de este día, a  instancia del acreedor 
don Blas Lozano Cabañero, representado 
por el Procurador don Pedro Morales Za
ragoza. se h a  declarado en quiebra a la 
herencia del com erciante de esta ciudad 
don Francisco P ía Catalá, habiéndose 
nombrado Comisario v Depositario, res
pectivamente, a  don José M aría M artí
nez Tercero y a  don Carlos M artínez 
Ruiz, de esta vecindad.

Se advierte que nadie haga pa^os al 
quebrado, bajo oena de tenerlos por ile
gítimos debiendo hacerlo al depositario 
o a los Síndicos, luego que estén nom bra
dos. y se requiere a  las personas que 
tengan en su poder alguna cosa de la 
pertenencia del quebrado para  que lo m a
nifieste a los indicados, bajo apercibi

miento de ser considerados cómplices de 
la quiebra.

Dado en Alicante a veintidós de sep- 
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez. Silvino Alonso G arcía, 
El Secretario (ilegible).

9.683—A. J.

ALBACETE

Don Arsenio Rueda y Sánchez Malo. Ma
gistrado, Juez de Prim era Instancia  de 
Aibacete y . su partido.
Por el présente edicto hace saber: Que 

en los autos de quiebra del industrial de 
esta plaza don Juan  López Caballero, 
que se tram itan  en este Juzgado bajo el 
número 201 del año en curso, a in s tan 
cias de los acreedores Bancos Hispano 
Americano y Esoañol de Crédito. S. A., 
representados por el Procurador don 
Francisco Sánchez Silva, se h a  señalado 
el día nueve de noviembre próximo, vi 
las doce de su m añana, para  celebrar la 
prim era Ju n ta  general de acreedor es. 
para  proceder al nom bram iento de Sín
dicos. Y en su virtud se convoca a  dicho 
acto, por medio de la presente, a todos 
los acreedores de dicho quebrado, bajo 
apercibim iento si no lo verifican de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Albacete a  veintiséis de octu
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez. Arsenio Ruecla y Sánchez 
Malo.—El Secretario (ilegible).

9.661—A. J.

CACERES

Don Isaac González M artín, Magistrado, 
Juez de Prim era Instancia  de esta ca
pital.
Hago saber: Que el día veintisiete de 

noviembre próximo, a las diecisiete ho
ras, tend rá  lugar, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, la venta en pública su
basta, por tercera  vez y sin sujeción a 
tipo, dé los bienes de la  Cooperativa de 
Industrias Lácteas, de esta capital, co
mo consecuencia del concurso de acree
dores promovido contra la misma.

Se advierte a  los que deseen tom nr 
parte en la  referida subasta que hab rán  
de consignar previam ente, en la Secre
ta r ía  de este Juzgado, el diez por ciento 
del precio de tasación de cada lote que 
sirvió de base para  la segunda subasta. 
Que puede hacerse el rem ate en calidad 
de cederlo a  un  tercero. Que ios bienes 
de los lótes primero, segundo y cuarto 
pueden ser vistos en los locales que ocu
paba la C entral Lechera en las afueras 
de Margallo, y los relacionados en los lo
tes quinto, sexto v séptimo, en el inm ue
ble objeto tam bién de venta al sitio de 
las T enerías Bajas, y la  relación detalla
da del contenido de cada lote está a 
disposición de quienes deseen exam inar
la en la Secretaría de este Juzgado y en 
la del Juzeado que por tu rno  correspon
da de M adrid.

Bienes objeto de la subasta

Lote prim ero.—Comprende toda la ins
talación y m aquinaria de la C entral Le
chera, con u n a  capacidad de diez mil 
litros de producción, en el míe, en tre 
otras cosas de menos valor, figuran las 
siguientes:

Pesetas

Un nasteurizador a vapor mo
delo «Gnrvía», tasado en ......  22.500.00

Un recuperador tubular de tres
cuerpos, en ................................  24.000,00

U n a  contram archa completa 
para  el accionam iento del mo
tor, en ....................................  5.500,00

U na caldera de vapor, vertical, 
tipo «Fi«l», en ..........................  35.950.QO
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Pesetas

Una desnatadora de importación. marca «Alfa Laval» ... Una transmisión entre un motor eléctrico y la-máquina de de la quesería y mantequería. en .......... .............................Tunería para la distribución delagua, en ....................................Un compresor frigorífico, en ...Un motor eléctrico, en d ...........Un condensador de a m o n í a co, en ...................... .................Un tanque de congelación, en... Un serpentín evaporador, en ... Dos cámaras frigoríficas, en ... Toda la instalación eléctrica del edificio, en .............................

7.500.00

5.000.00
5.800.0023.960.0014.100.00
8.500.009.300.005.000.0038.500.00
9.376.00

El total del lote está valorado en doscientas noventa y nueve mil setecientas sesenta y una pesetas, incluidas las partidas anteriormente relacionadas.Lote segundo.—Comprende, entre otras, las cosas siguientes: Pesetas
Unas diez mil trescientas treinta y seis botellas de diferentestamaños, en ............................Ciento once potas de diferentes tamaños (recipientes metálicos) ............................................

20.649.00

19.990.00
El total de este lote está valorado en cuarenta y un mil cuatrocientas noventa y cuatro pesetas..Lote tercero.—(Adjudicado en la segunda subasta.)Lote cuarto.—Comprende la red exterior eléctrica que iba desde el edificio al transformador de la eléctrica, valorado en diez mil novecientas veintiocho pesetas.Lote quinto.—Comprende el edificio inscrito en el Registro de la Propiedad de Cáceres, al libro 176, folio 196. a favor de la Cooperativa de Industrias Lácteas, cu va denominación es la siguiente: edificio destinado a almacén al sitio de las Tenerlas, de esta capital, conocido tam bién por Fuente Rocha, cuya descripción se hacía en el edicto publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia del día 15 de mayo último. Valorado en doscientas setenta y cuatro mil ochenta y una pesetas con cincuenta céntimos.Lote sexto.—Comprende, entre otras cosas, un molino triturador de martillo marca «Serraleón», con un motor de 10 H. P. Valorado en 25.000 pesetas. El total del lote está tasado en veintinueve mil novecientas treinta y seis pesetas.Lote séotimo.—Comprende unos 1.500 kilos de leña gorda, tasada en cuatrocientas cincuenta pesetas.Dado en Cáceres a 16 de octubre de 1954.—El Magistrado Juez. Isaac González.—El Secretario, Wenceslao Miralles.9.634—A. J.

G I J O N
E dicto

Por el presente se emplaza por segunda vez a don José Ramón Balseire y Moran, a don Cándido García Valdés, mayores de edad, casados, empleado el primero y jornalero, el segundo (vecinos que luerori de esta ciudad, pero cuyos actuales domicilios y residencia se desconocen), y a los herederos desconocidos de ambos y sus causahabientes y herederos de éstos. así como a las personas naturales v Jurídicas que tengan o puedan tener interés en el litigio, para que dentro del término de cinco (5) días se personen en los autos de mayor cuantía..promovidos contra los mismos por doña Teresa de la Prida Rodríguez y doña María Argentina Fernández de la Prida, de Gijón, sobre declaración de dominio y cancelación de asiento registral. bajo apercibimiento de que si no lo verifican les

parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Y por haberlo acordado así por proveído de esta fecha, se expide el presente en Gijón a catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Magistrado Juez, Félix Barros.—El Secretario Augusto Arquer.9.680—A. J.
V I G O

Don Jaime Castro García. Magistrado.Juez deTTimera Instancia número dosde la oudad y partido de Vigo.Hago público: Que en este Juzgado y a instancia de don Patricio Sáez Torres, mavor de edad, casado, del comercio y vecino de esta ciudad, con domicilio en Marqués de Valladares, natural de Ortigosa de Cameros (Logroño), hijo de Juan José y Agustina, se tram ita expediente con el núm. 200 del corriente año. para que se le autorice a utilizar el apellido compuesto «Sáez-Torres» como primero para sí y sus sucesores y llamarse en lo sucesivo " Patricio Sáez-Torres García.Lo que se pone en general conocimiento por si a persona alguna ignorada o descor.ocida pueda perjudicar dicha pretensión. debiendo formular la reclamación ante este Juzgado dentro de los tres meses siguientes a la publicación del presente edicto.Vigo, treinta de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez, Jaime Castro García.—-El Secretario, Angel Artroy.9.682—A. J.
Don Jaime Castro García. Magistrado.Juez de Primera Instancia número dosde 1' ciudad y partido de Vigo.Hace público: Que en este Juzgado y a instancia de Teresa Alonso Ricoy se instruye expediente de declaración de fallecimiento de ?us hermanos José Alonso Ricoy y Dolores Alonso Ricoy. que tuvieron su último domicilio en la parro- auia de Matamá, en este término municipal.Vigo. 14 de agosto de 1954.9.335-A. J. y 2.a 1-11-954

B A E N A
CÉD U L A  DE EM PLAZAM IENTO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de Primera Instancia de este partido de Baena, en los autos incidentales de pobreza, instados por Manuela. Antonio, Antonia. Guadalupe y Manuel Barba Tapia, la primera y cuarta con la asistencia de sus esposos, Antonio Valera Berrueco y Rafael Espinosa Horcas, respectivamente, y todos representados por el Procurador de Cabra. don Manuel Blanco Moreno, habilitado para ejercer la profesión en este Juzgado, se emplaza a los demandados como herederos desconocidos e inciertos de don Juan Vicente Priego, cuyo paradero se desconoce, y a cuantas personas tengan en la actualidad inscritos o posean o disfruten por cualquier concepto bienes de los que pertenecieran a dicho • señor, así como a cuantas personas, tam bién desconocidas y de paradero ignorado se crean que ostentan o pueden ostentar algún derecho presente, futuro o expectante contra los bienes que fueran del referido don Juan Vicente Priego, para que comparezcan dentro del término de nueve días en dichos autos y puedan contestar la demanda, advirtiéndoles que si dejan de comoarecer se sustanciará sólo con el señor Abogado del Estado. Término que empezará a contarse desde el siguiente de la inserción de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba».Baena. 23 de octubre de 1954.—El Secretario judicial, José Rabadán.4.017—A. J.

CELANOVA
E dicio

Como Juez de 'Prim era Instancia accidental de Celanova-
Hago saber.—Que en este Juzgado re promovió en concepto de pobre por doña Efigenia Alonso Vergara, vecina de esta villa, expediente de declaración de fallecimiento de su hermano Camilo Alonso Vargas, vecino que fué de Mil manda (Acevedo del Ríoh y cuyo actual paradero se desconoce desde hace más de diez años, en que se ausentó para el extranjero.Celanova. veintidós de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez de Primera Instancia, Gumersindo Fernández.—El Secretario (ilegible).
3.847-A. J. y 2.a 1-11-954

CUENCA
Don Fernando Magro Valdivielso. Magistrado, Juez de Primera Instancia dela ciudad de Cuenca y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado se tram ita expediente promovido por doña María Trinidad Cruz Gómez, mayor de edad, sin profesión especial, vecina de Cuenca, con domicilio en la calle del Trabuco, número 15. sobre declaración de fallecimiento de su esposo, don José Canga-Argüelles Villalón, nacido en Sevilla, hijo de Manuel y de Gertrudis, vecino de Cuenca, con domicilio en la cali* del Trabuco. 15, de cuyo domicilio se ausentó en el mes de junio de 1914, sin que haya vuelto a tener noticias sobre su paradero y existencia.Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.042 de de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Dado en Cuenca a 24 de agosto de 1954. El Juez de Primera Instancia, Fernando Magro.—El Secretario accidental, Francisco Jiménez.
9.260-A. J. y 2.a 1*11-954

TORRELAVEGA 
EDICTO Y CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Primera Instancia del partido, en providencia dictada en el día de hoy en autos que se tram itan  en este Juzgado sobre juicio voluntario de testam entaría de los bienes de doña Victo- rina Fernández García, a instancia del Procurador don Juan Bautista Pereda Sánchez, designado en turno de oficio, para representar a doña Emilia Fernández, mayor de edad, asistida de su esposo, don Fernando Martínez Velarde, y vecinos ambos de Corral. Ayuntamiento de Cartes. he acordado se cite por medio del presente a los que se crean con derecho a la herencia dé don José y don Ignacio Fernández García, de doña Soledad Azcárate Fernández y de doña Petra Fernández Fernández, asi como igualmente a los herederos de don Inocencio y don José Fernández y Fernández, todos ellos interesados en dicho juicio de testam entaría, para que en el término de quince días puedan comparecer en forma en los autos bajo las prevenciones de Ley.Se hace constar que las copias simples se hallan en la Secretaría de este Juzgado.Y para aue sirva de cédula de citación a las personas e interesados anteriormente citados y su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido y firmo la presente en Torrelavega a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretario (ilegible).
4.011—A. J.


